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M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A .

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a .  — Según 
manifiesta el Gobernador militar de Bilbao, el dia 13 verificó 
una salida desde dicho punto con parte de la guarnición, á fin 
de practicar un reconocimiento sobre el Alto de A rtaga, para 
establecer un fuerte y destruir el de Mirador de Quintana, 
desde donde el enemigo molestaba á la p laza, habiendo logra
do el objeto propuesto.

Los carlistas, en número considerable, rompieron á las doce 
el fuego qué duró dos horas, causándonos dos muertos, 10 he
ridos, siete contusos y.un extraviado, miéntras que sus bajas 
conocidas hasta ahora consisten en 10 muertos y numerosos 
heridos, entre los primeros el Comandante de armas de Desio, 
y se dice que en el número de los heridos se hallan dos Jefes, 
uno de ellos de gravedad. :

-B u rg o s .— La partida carlista mandada por Queyedo ha 
caido en poder del Teniente de la Guardia civii B. Miguel 
M uñoz , con el criminal Elias Bocatuerta, un cabo desertor del 
ejército y ocho más, con un caballo, varias armas de fuego y 
municiones extraídas en Silio. Sólo se ha salvado el cabecilla 
con otros, que andan dispersos.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

DECRETO. '  '
En uso de las atribuciones que las Cortes Constituyen

tes tuvieron á bien conferirm e, he dispuesto que durante 
ia ausencia de D. Jacobo Oreyro y Villavicencio, Ministro 
de Marina, se encargue interinam ente de dicho Ministerio 
el Teniente -General D. José Sánchez Bregua, Ministro de 
¡a Guerra.

Madrid quince de Octubre de mil ochocientos setenta
y tre s ;

El Presidente del Poder E jccu tim  
ISím ü í© C asfelar.

 MINISTERIO DE M A R IN A

DECRETOS.
El Gobierno d é la  República, de acuerdo con lo pro

puesto por el Ministro de M arina, ¡ha tenido por conve
niente relevar del cargo de Comandante general de las 
fuerzas navales del Mediterráneo al Contraalmirante Don 
Miguel Lobo y Malagamba.

Madrid quince de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Koaiüo Cas telar*

El Ministro de Marina,
Ja c o B o  © reyco . •

El Gobierno Se la R epública, de acuerdo con lo pro
puesto gor el Ministro de M arina, se ha servido nom brar 
Comandante general de las fuerzas navales del M editerrá
neo al Contraalmirante D. Nicolás Chicarro y Leguinechea.

Madrid quince de Octubre de^rnil ochocientos setenta 
y tres.

El P residen te  del Gobierno de la República, 
Em ilio  Castelar.

El Ministro de Marina.
Jíacollo Oreyro.

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro^- 
puesto por el Ministro de M arina, se ha servido nombrar 
Vocal del Consejo de administración del fondo de premios

para el servicio de la Marina á D. Eduardo Cagigal, Di
putado á Cortes.

Madrid quince de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
jEmiii© C astelar.

El Ministro de Marina.
Jacob©  Oreyro.

El Gobierdo de la República, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de M arina, se ha servido nom brar 
Vocal-del Consejo de administración del fondo de premios 
para el servicio de la Marina á D. Eusebio Pascual y Ca
sas, Diputado á Cortes.

Madrid quince de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres. « • •

El Presiden te  del Gobierno de la República, 
Bm tlio Cas telar.

E l M inistro de M arina,
. Ja co b o  Oreyro.

El Gobierno de la .República* de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de M arinar se ha servido nombrar 
Vocal del Consejo de adm inistración del fondo de premios 
para el servicio de la Marina á D. Indalecio Comiedo, Di
putado á Cortes. .

; • O ctubre,de :mil ochocientos setenta
y T re s . , • < f .

Él Presidente del Gobierno de la República 
; . B m ilio  Castelar.

El Ministro de Marina,
^acollo Oreyr©.

El Gobierno de la República, de acuerdo ;coñ lo pro
puesto por el Ministro de M arina, se ha servido nombrar 
Vocal del Consejo de adm inistración del fondo de premios 

>para el servicio de la Marina á D. Tomás de la Calzada y 
Rodríguez, Diputado á Cortes.
. Madrid quince de Octubre de mil ochocientos setenta 

y tres.
El Pí'ésidehte del Gobierno de la República 

SSíiiftli© Castelar.
El Ministro de Marina,

Ja co b o  Oreyro.

MINISTERIO DE U L T R A M A R

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á  bien declarar 

iesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
i  D. Rafael González Janer, Jefe de Administración de te r
cera clase en ia central de Rentas y Estadística de la isla 
le Cuba.

Madrid catorce de Octubre de mil ochocientos setenta 
y  tres.

El Presidente del Gobierno de ía República, 
£ m R ¿ o  C a ^ í e S a r .

El M inistro dé Ultramar,
Santiago Soler.

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que D. Nicasio Suárez L lanos, Jefe de Adm inistración de 
tercera clase del cuerpo de empleados de Aduanas de las 
Antillas, se encargue de 1a Administración de la Aduana 
de la Habana durante la suspensión de D. Manuel Larios 
y Fernandez.

Madrid catorce de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de ía República, 
E m ilio  Cautelar.

El Ministro de Ultramar.
Santiago Soler.

El.Gobierno de la República, con sujeción al regla
mento de $8 de Setiembre de 1870, ha tenido á  bien nom
brar Jefe de Administración de cuarta  clase con destino á 
la Administración central de Aduanas de la isla de Cuba, 
á D. Eduardo de Castro y Serrano, que con igual catego
ría figura en el escalafón del cuerpo de empleados de 
Aduanas de las Antillas.

Madrid catorce de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
XSmilio Cautelar.

El Ministro de Ultramar,
SaBitSas© Soler.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

Remitido al Consejo de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Francisco Fernandez Trapiella contra un 
acuerdo do la Comisión provincial de Oviedo sobre pago 
de dietas de una comision.de apremios, la Sección du Go
bernación y Fomento del referido Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictam en:

«Exorno. S r .: La Sección ha examinado el adjunto ex- ‘ 
pedietote en que D. Francisco Fernandez Trapiella se alzó 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo 
relativo al pago de-unas dietas.

Hallándose el Ayuntamiento de la capital en descu
bierto de cierta cantidad que debía á los fondos provin
c iales, se expidió comisión de apremio, la cual se confió 
al referido Sr. Trapiella. ,

Este se constituyó en el Ayuntamiento y extendió va
rias diligencias en virtud del cargo que desempeñaba, ha
ciendo constar en algunas de ellas que el Alcalde no había 
querido firmar la notificación ni darse por requerido en 
form a, no obstante haberlo ofrecido que-convocarla al 
Ayuntam iento á los efectos prevenidos en la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869.

Al cabo de algunos dias ingresó el Ayuntamiento en 
la Depositaría de fondos provinciales una cantidad á 
cuenta de su debito; disponiendo en su virtud la Comi
sión provincial que se suspendiera el apremio por 15 dias, 
sin perjuicio del pago de las dietas devengadas.

Al emprenderse de nuevo aquellas diligencias por or
den de la misma Coíporacion provincial, extendió el co
misionado una diligencia en que hizo constar á presencia 
de dos testigos la entrega de un oficio para el Alcalde; y 
como hubiera impetrado el auxilio del Juez municipal 
para proceder con arreglo á dicha instrucción, le fue de
negado, y confirmada esta providencia por el Juez do p ri
mera in stan c ia , fundándose en que no constaba en el ex
pediente que se hubiera hecho notificación alguna al 
Alcalde.

Con tal motivo pasó el comisionado varias reclam a
ciones al Gobernador y á la Comisión provincial, y media
ron contestaciones entre estas Autoridades, acordando por 
último que se consultara este caso con el M inisterio del 
digno cargo de V. E. •

Y habiéndose resuelto en 10 de Mayo último que á la 
Corporación provincial que encomendó la comisión de 
apremio incumbía disponer el abono de las dietas deven
gadas y quién debía satisfacerlas, acordó ía Comisión pro
vincial en 5 de Julio anterior que el que desempeñaba el 
cargo de Alcalde cuando se instruyó el expediente debía 
abonar ,ai comisionado lo que devengó desde el M  de May*> 
al 3 de Julio de 1871, una vez que desde aquel dia debía 
reputarse hecha la notificación al Alcalde.

Contra esta resolución se alzó el interesado para ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E., exponiendo, entre 
otras cosas, que el Alcalde puso en práctica cuantos me
dios estaban á su alcance para impedir que se llevara á
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afecto la ejecución, negándose á suscribir ia notificación; 
y una vez que la misma Comisión provincial reconocía 
que el Alcalde resistió el cumplimiento de aquella diligen
cia, era evidente su derecho á percibir lo correspondiente 
á los dias que empleó para hacer el oportuno requeri
miento al Alcalde. Añadió que era indispensable su dere
cho para exigir el pago al recaudador ó depositario, con 
arreglo al art. 8.° de dicha instrucción; por todo lo cual 
pidió que se revocara el acuerdo de la Comisión provin
cial, resolviéndose que la retribución debía ser satisfecha 
por el Depositario de fondos provinciales, y declarar que 
son de abono para el exponente todas las dietas devenga
das en el expediente desde que se incoó hasta el o de Ju
lio de 1871.

Gomo se ve son dos los extremos que comprende la so
licitud de D. F r a n c i s c o  Fernandez T rapiella, á saber: 
quién debe satisfacer las dietas que devengó en el desem
peño de la comisión de apremio que le confirió la C om i
s ió n  provincial; y desde qué fecha deben ser abonadas.

Respecto de la primera no halla la Sección acertada 
ia providencia de la Comisión provincial al disponer que 
el que desempeñaba á la sazón el cargo de Alcaloe satis
faga al comisionado las dietas á que se alude.

El Ayuntamiento de Oviedo , no el Alcalde, se hallaba 
sn descubierto de cierta cantidad que debia á los fondos 
provinciales, dando con esto lugar á que se expidiera el 
apremio. La obligación de pago pesaba sobre el Ayunta
miento, y su morosidad fué la causa de que se adoptara 
aquella medida.

No hay razón alguna que determine la procedencia de 
k  sustitución que respecto de la persona ó entidad deu
dora hizo 1a Comisión provincial; ni consta en el expe
diente que por culpa exclusiva del Alcalde se expidiera el 
apremio; único caso en que procedería la responsabilidad 
declarada por la Comisión provincial.

Es, pues, evidente que el Ayuntamiento de Oviedo y no 
$1 Alcalde es responsable al pago de las dietas que deven
gó el comisionado.

En cuanto al segundo extremo de la solicitud del re
currente, no puede decir-lo mismo la Sección.

El art. 53 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
aplicable al caso de que se tra ta , establece los requisitos y 
formalidades que se han de observar para entablar el pro
cedimiento de aprem io, y disponer que el réquerimiento 
al pago se hará  por medio de comunicación duplicada, 
€uya entrega se verificará en los términos que determina
dicho artículo.

*En cualquiera de las formas expresadas, añade, que 
se haga la notificación, surtirá esta efecto legal.»

Hasta el £6 de Mayo de 1871 no consta que la notifica
ción ó requerimiento al pago se hiciera arreglada á la 
instrucción, y por tanto, desde dicho dia empezó á surtir 
afecto legal, ó sea á devengar las dietas señaladas a la 
comisión.

Basta lo expuesto para convencerse de que en este 
punto está conforme con la instrucción la providencia que 
lomó la Comisión provincial.

Opina por tanto la Sección:
1.° Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Co

misión provincial de Oviedo en cuanto por él declaró que 
el Alcalde era responsable de las dietas que devengó el 
comisionado de apremio.

2.° Que el Ayuntamiento que dió lugar á que se expi
diera la comisión de apremio, es el responsable de los gas
tos á que se alude en la anterior conclusión.

3.a Que no procede estimar el recurso de alzada en lo 
úlemás que comprende la solicitud del interesado.»

Y conforme el Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictám en, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
9 de Octubre de 1873.

' El Secretario general,
José María C elíeruelo.

Br. Gobernador déla provincia de Oviedo.

En el recurso de alzada interpuesto por el recaudador 
de arbitrios de Villamuriel de Cerrato contra un acuerdo 
de la Comisión provincial sobre apremio á dos propieta
rios para el pago de las cuotas quedes correspondieron en mi repartim iento vecinal, la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictámen:

sExcm o. Sr.: Remitido á informe de la Sección el ad
junto expediente referente á un recurso de alzada inter
puesto por el recaudador de arbitrios del pueblo de Yilla
muriel con tra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Falencia sobre apremio á dos propietarios para el pago de m.s cuotas en un reparto vecinal, resulta de los antece
dentes:

Que en virtud de una instancia de D. Aquilino Romo y 
otros en queja de que la Junta municipal de Yillamuriel 
les habia señalado una cantidad excesiva para cubrir el 
déficit que resultaba en el presupuesto de 1871 á 72, y en 
la que se suplicaba se dejase sin efecto el acuerdo del 
.Ayuntamiento á ello referente, la Comisión provincial de 
Palencia en 18 de Enero último declaró improcedente el 
recurso por no haber sido interpuesto dentro del término 
legal

En 13 de'Marzo D. Aquilino Romo acudió á la Diputa
ción provincial, exponiendo que en virtud del acuerdo an- 

| terior se presentó á efectuar el pago de su cuota de repar
timiento, que no le fué admitido si no satisfacía también 
el 21 y medio por 100 de recargo, que tuvo que abonar, 
según acredita por recibo del recaudador, y no conside
rando justa la exacción del apremio, suplicaba que se or
denase al Alcalde que le devolviese la cantidad á que aquel 
ascendió, reservándose además el interesado el derecho de 
acudir á los Tribunales.

¡ Remitida esta instancia á informe del Ayuntamiento,
| este lo evacuó en 20 del mismo mes, manifestando que no 
| siendo el Alcaide el recaudador, no se hallaba obligado al I reintegro del recargo, que en todo caso seria procedente 
| exigir al comisionado D. Domingo Pinacho.
I En 14? de Marzo D. Angel Rodríguez expuso á la Dipu

tación que con fecha 4? de Diciembre se habia acordado 
por dicha Corporación la suspensión de todo apremio con
tra el exponente, no obstante lo cual el Ayuntamiento le 
exigía la cantidad que adeudaba y además el recargo del 21 

¡ y‘medio por 100: que habiendo querido depositar la canti- 
| dad citada en poder del Juez municipal, este se negó á reci

birla á no ser con el aprem io; por todo lo cual, y no siendp 
su objeto desobedecer á los acuerdos de la Diputación, 
pues que habia ya satisfecho el primer plazo de su cuota, 
suplicaba se le eximiera del pago del mencionado re
cargo.

Ei A y u n ta m ien to , á quien se remitió la .instancia, in
formó que en nada se habia faltado á lo ordenado por la. 
Diputación provincial; que el Juez municipal sólo habia 
manifestado confidencialmente -á Rodríguez que no podia 
admitirle el depósito por tener ya dictadla la providencia 
conminando á los deudores morosos con el apremio de se
gundo grado, y terminó manifestando que en todo caso el 
recaudador D. Domingo Pinacho seria el responsable de 
los perjuicios ocasionados al interesado.

La Comisión provincial acordó por unanimidad que se 
devolviesen á Romo las costas que este habia satisfecho; 
y con respecto á Rodríguez que el Ayuntamiento no se 
las exigiera por considerar que el comisionado ejecutor 
habia infringido en el procedimiento las disposiciones con
tenidas en los artículos 21 y siguientes de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869.

Contra este acuerdo recurrió á V. E. en 7 de Mayo 
D. Domingo Pinacho, fundándose en la contradicción que 
á su juicio existe entre los dos acuerdos de la Comisión; 
pues habiéndose desestimado en el primero, la reclam a
ción hecha contra el repartimiento por haberla interpues
to fuera de térm ino legal, reservando á los reclamantes su 
derecho para acudir á los Tribunales, en el segundo vuel
ve la Comisión á entender en eJ mismo asunto ordenando 
la devolución de los recargos sin ser competente para ello, 
pues si el recurrente ha cometido alguna infracción puede 
eximírsele la responsabilidad por ante los Tribunales de 
justicia.

T rátase , pues, de un recurso interpuesto por D. Do
mingo Pinacho, comisionado del Ayuntamiento, contra un 
acuerdo de la Comisión provincial, que declaró improce
dentes los recargos impuestos á dos contribuyentes.

Bajo dos caractéres ha podido recurrir Pinacho, ó 
como particular lastimado en sus derechos civiles, ó como 
recaudador comisionado por el Ayuntamiento.

En el primer caso, expedita tiene la via judicial para 
la defensa de sus derechos ; en el segundo, no es á él, 
dependiente del Ayuntamiento, sino á este á quien corres
ponde interponer el recurso.

Por lo tanto, D Domingo Pinacho carece por completo 
de personalidad en ámbos conceptos para recurrir cohtra 
el acuerdo de la Comisión provincial de Palencia; y por 
consiguiente, y sin necesidad de entrar á resolver sobre 
lo demás del expediente.

La Sección opina que debe declararse improcedente el 
recurso.»

Y conforme el Poder Ejecutivo de la República con el 
dictámen preinserto, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo participo á V. S. á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Octubre 
de 1873.

E! Secretario general,
J o s é  M a r ía  C e l íe r u e lo .

Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

T R I B U N A L  DE C U E N T A S  DE LA N A C IO N .
SALA EXTRAORDINARIA.

Visto la cuenta de fondos provinciales por caudales de 
Lugo correspondiente al año económ ico de 486 5 -6 6 , rendida 
por D. Manuel Díaz V areta, Depositario de dichos fondos; 
siendo Ponente ei Ministro de este Tribunal D. Mariano B a
llestero y D olz:Visco la censura de exam en de 49 de Abril de 4870^ que 
produjo 48 reparos, folios 9 al 42, cuya copia se^remitió á los 
cuentadantes en la propia fecha para su so lven cia :V isto las contestaciones dadas á ios m ism os, folios 43 al 28 , 
y  la censura de calificación de 24 de N oviem bre de 4872, fo
lios 84 al 9 2 , en cuya virtud se estim aron como solventes 42 
de dichos reparos, acordándose la reproducción de los seis 
restantes, cual se practicó en el m ism o dia:V isto , folios 76 al 84 , Jas exculpaciones á los referidos 
seis reparos, por consecuencia de las cuales se verificó la se 
gunda censura de calificación ele 44 de Junio de este año, 

* obrante á los folios 404 al 142, proponiéndose que, confirmando 
la declaración de solvencia decios 42 ya m encionados, se h i
ciese lo propio con cinco de los restantes ; y  respecto al que 
corre en autos con el núm. 7 , se declarase partida de alcance  
la de: 705 escudos 750 m ilésim as, ó sean 4.764 pesetas 39 cén
tim os de qué tra ta , y responsable,á su reintegro á D. Pedro 
F erreiro , A dm in is t rad o r  que fué-de la  Casa de Expósitos y  
Maternidad de Lugo; absolviendo de responsabilidad al Depo
sitario , Contador y G obernador , Ordenador de P agos de los  
fondos de la provincia:V isto la providencia de la Sala segunda de este Tribunal, 
fecha 49 del mes próxim o pasado, folio 442 vu e lto , por la q u e  
se declara cerrada la discusión y solventes los reparos i orna il
la dos en estas cuentas con los núm eros 4 al 6 y 8 al 48; se 
absuelve de responsabilidad al Depositario cuentadante y de
m ás interesados en sus cargos y datas ; y por lo que respecta  
ai designado con el núm. 7 se manda pasar esta cuenta al Mi
nistro Jefe de la Sección 5.a para que proponga providencia: 

R esultando que la cantidad m encionada procede del  ̂ des
cubierto que apareció contra D. Pedro F erreiro , A dm inistra
dor de la Casa de Maternidad y Expósitos de Lugo, á co n se
cuencia de arqueo extraordinario verificado de orden del Go
bernador de la provincia, y que tan luego como se advirtió  
se formó el oportuno expediente gub ernativo , poniéndose en 

.conocim iento de este Tribunal: • .
R esultando que se instruyeron las oportunas para realizar 

el descubierto, y  al efecto se enajenó la fianza que Ferreiro  
tenia prestada para el desem peño de su destino; que se le 
embargaron bienes acerca de los cuales interpuso demanda 
de tercería su esposa Doña Manuela Paz y Sqmoza, declarán
dose por el Juzgado com petente que pertenecíanla esta , com o  
asim ism o que Ferreiro no había aportado caudal alguno al 
m atrim onio ni ex istían  gananciales:R esultando que el descubierto que apareció contra Ferreiro  
fué de 4.358 escudos 734 m ilésim as, y que en la primera liq u i
d ación , fecha 40 de Junio de 4866, se dedujeron 254 escudos 
977 m ilésim as en recibos que se form alizaron , y  369 escudos 
im porte de las inscripciones de ferru-carriíes que constitu ían  
la fianza, com putadas al tipo de 6 escudos 450 m ilé s im a s , se 
gún la cotización oficial de 5 del propio m es y año; cuyas dos 
partidas formando un total de, 623 'escudos 977 m ilésim as, re
dujeron el desfalco á 734 escudos 757 m ilésim as:R esultando que no habiéndose realizado la enajenación de 
las expresadas inscripciones hasta 44 ele Agosto siguiente, as
cendió su im porte á 380 escaños, m ás 48 escudos de intereses 
devengados; dando por resaltado qu e, deducidos tan sólo del 
m encionado descubierto por este concepto 369 escudos, debia  
hacerse adem ás de los 21 escudos que resultaban de m ás pro
ducto, y  por lo tanto reducido el desfalco en definitiva á 705 
escudos 757 m ilésim as, ó sean las 4.764 pesetas 39 céntim os de 
que queda hecho mérito:R esultando que por el N egociado de reintegros de esta Sala  
segunda se está instruyendo expediente de descubierto s  con
secuencia, dedo expuesto oportunam ente por la provincia: 
s Considerando que tanto ei cargo com o la data de la cuenta  
provincial se halla  debidam ente justificada y  practicadas las 
operaciones consiguientes con arreglo á las leyes y reglamen^- 
tos vigentes:Y considerando, además, que se han dado al in teresad o  las  
dos audiencias que m arca la ley orgánica de este Tribunal;

Fallam os que debem os declarar y declaram os libres de toda 
responsabilidad al. Depositario cuentadante y  dem ás in teresa
dos en los cargos y data de la cuenta de que se trata, y  partida 
de alcance la referida de 705 escudos 757 m ilésim a s, ó sean 
4.764 pesetas 39 céntim os, condenando á su reintegro al A dm i
nistrador que fué de la Casa de Maternidad y Expósitos de 
Lugo, D. Pedro F erreiro , quedando en suspenso la  aprobación 
de esta cuenta.Expídanse dos certificaciones de este fallo, de las cuales se  
pasará una al Ministro Letrado de esta Sala para los efectos 
dei art. 92 del reglam ento de 8 de N oviem bre de 4871, y  la otra 
á la Secretaría general para los que se previenen por el 26 de 
la ley  orgánica.P ub líquese en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; notifíquese á  la s  par
tes en la forma establecida; y verificado que sea, vuelvan  estas 
actuaciones á la Sección para los demás fines oportunos.

A sí lo acordamos y  firm am os en Madrid á 40 de Ju lio  
de 4873.=L orenzo Rubio O aparrós.=José de E scoriaza.— M a- 
riano Ballestero. . *

P ub !icacion .=L eido  y  publicado fué el fallo anterior por el 
E xcm o. Sr. D. Manuel de Moradillo, Presidente de este Tribu
nal, en la Sala extraordinaria celebrada en el dia de la  fecha, 
de que cert'fico como Secretario de la  m ism a.

Madrid 17 de Julio de 1873.^= A quilino García.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M IN IS T E R IO  BE G R A C IA   Y JU STIC IA . 

Secretaría general.
Se hallan vacantes las sigu ien tes plazas:
Los Juzgados de primera in stan cia  del Puerto de. Santa  

María y  A lcoy, do térm ino, que han de-proveerse en dos c e 
santes, según dispone la regla 2.a del arf. 1.° y  8.* del decreto  
de 8 de Mayo últim o, y d isposición 8 .a de las transitorias de la  
ley provisional sobre organización del poder judicial.

Las Prom otorías fiscales de los Juzgados de R ioseco y  Cas- 
p e , que son de ascenso, y  pertenecen á los turnos de cesan
tes m arcados en el art. 4.°, regla 4.a del decreto de 8 de Mayo.

Los que aspiren á las referidas plazas presentarán en la 
Secretaría general de este M inisterio en el térm ino de un m es, 
á contar desde la fecha de la presente co n v o ca to r ia , una soli
citud exponiendo su pretensión y  los fundam entos en que la
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ap o yan , como prescribe el art. 22 del decreto ya citado ; no 
siendo obstáculo para que sean propuestos para dichas plazas 
de turnos correspondientes á ce san tes , la circunstancia  de no 
haber sido declarados aptos para volver á la c a r r e ra , según 
previene el art. 11 del decreto, „ pues el no haber estado en 
condiciones de poder funcionar la Jun ta  com petente para tales 
declaraciones, ha  sido causa de que m uchos de aquellos no 
pudieran ser debida y oportunam ente calificados.

Madrid 15 de Octubre de 1873—El Secretario  general in 
terino, Cayetano Manrique.

No habiendo cumplido los individuos que han  reclamado 
las acciones del Banco de España que se hallan  disposición 
de este M inisterio y que están inscritas  a nom bre de las^ Cor
poraciones, capellanías y m em orias que en el estado adjunto 
se expresan , los requisitos prevenidos en los artículos.* , y ó. 
del decreto de 13 de M ayo 'últim o, para que la devolución so
licitada pudiera tener efecto; el Gobierno de la R epública h a  
tenido á bien disponer que por segunda vez y term ino de oO 
dias imororogables, á contar desde la publicación de esta r e s o 
lución en la G a c e t a  oficial, se convoque á los que se crean 
con derecho á las acciones de que se tra ta ;  en la in teligencia 
de que pasado dicho plazo sin que produzcan sus reclam acio
nes y sin probar su personalidad ju ríd ica , se en tenderá que 
renuncian  su derecho en favor del Estado.
Estado de las corporaciones, capellaniae y memorias d cuyo 

nombre aparecen inscritas las acciones del Banco de España  
cuyos reclamantes no han curqplido los requisitos prescritos  
por los artículos 2.° y 3.° del decreto de 13 de. Mayo últim o.

Númerodeacciones.
Cofradía-de N uestra Señora del R osario  del lugar

de M irandiila . . . . ...........    3Capellanía fundada por D. Juan Mateo V ítores de
Velasco en la parroquia de F re sn ed a .................... . o

Capellanía fundada por D. M anuel José Sobron y
Q uintanilla     .................... 7 . ....... ; • ......... ^M emoria de m isas fundada por D. Vicente* Moreno
en la villa de M ontalvanejo     / . 3

M anda pia de Doña Catalina Jim ena, y de la p ia  he
rencia de Doña Ju an a A na C ladera  ..................  *
Madrid 15 de Octubre de >1873.=E1 Secretario  general in -  

f.pvvnn. Cn.vp.t.nno M anvirm e.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

E sta Sección ha  acordado los pagos que se expresan á con
tinuación para el dia 17 del corriente, de diez de la m añana á 
dos de la tarde.Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem es
tre  de 187*, por la tercera  parte en papel, núm eros 181 al 190 
de sorteo, carpetas núm eros *.831 á. 40, 1*1 á 30, *.501 á 10, 
4.9*1 á 30, 1.691 á 700, 5.*61 á 70, 4.161 á 70, 4.4*1 á 30, 5.001 
á 10 y 3.541 á 50 de señalam iento.

M adrid 15 de Octubre de 1873.=E1 D irector general, José 
M anso.

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.
NUMERO 1.033.

Carpeta de las relaciones' de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam in adas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  
á la de la Deuda pública para q u e , en cumplim iento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A b r il  de 1859,  ̂em ita  
Inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 100 anual á favor  
de las corporaciones que á continuación se ex p re sa n :

Número Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enorden. Ias relaciones. Ecs. Mils.
PROVINCIA DE BURGOS.

1*7*08 Ayuntamiento de Quin-taniila Riopiso  Octubre 1 8 65 .... 350*400
PROVINCIA DE BADAJOZ.

1*7*09 Ayuntamiento de Azna-ga.................................  Abril 1868. . . . . .  4.122*934
1*7*10 Idem de i d .   .............. Junio i d . ...........  596‘4H01*7*11 Idem de id ....................  Agosto i d .......   714*2771*7*1* Idem de i d .  ---- Octubre id .........  454*0691*7*13 Idem de- id ............. . Noviembre id ---- 198‘0831*7*14 Idem de i d . . . . ...........  Diciembre.id----  831‘*541*7*i5 Idem de i d . . ...............  Enero 1869......... . 1.2008001*7*16 Idem de id ............. . Febrero id   161*7*17 Idem de i d .    ----- . . .  Marzo id ............... 5.4001*7*18 Idem de i d .   .............  Mayo id   204*0101*7*19 Idem de i d . . ...............  Junio id. . . . . . . .  610*4001*7**0 Idem de id .............. .... Abril id  ............  . 1.164*400127221 Idem de Alconera  Junio 1868. 746*667
1*7*** Idem de id  .......  Julio id . . ...- .------ 489*4141*7**3 Idem de id .................... Octubre id . . .......  386*917127224 Idem de id.................... Febrero 1 8 6 9 .... 87‘205127**5 Idem de Acénchal  Abril 1868. 533*334127*26. Idem de id .................  Diciembre id---  533*3341272*7 Idem de Bienvenida... Febrero id  - 4.589 334
127*28 Idem de i d , . . .  ........ . Abril id . 546*9571*7*29 ídem de id. . . . . . . . . .  Febrero 1 8 69 .... 640127230 Idem de id ................. Marzo i d . . . . . . . .  1.744127*31 Idem de id ................*.. Abril id..... 852‘400127*3* Idem de Casas de Reina Enero 1868..........  1.289*77:4127233 Idem de i d . . . ..............  Abril i d . .   539*46712-234 Idem de i d .    ............. Jumo id  . 524*428127235 Idem de id  ........  Agosto id ...........  730*1341*7236 Idem de id ....................  Octubre id .........  53*334127237 Idem de id ....................  Noviembre id . . . .  109*3901*7238 ídem de i d .   ..........  Junio 1869. 786*640127239 Idemde FuentedelArco Diciembre 1868.. 1.2801*7240 Idem de id ....................  Junio 1869......... .. 5*120
1*7241 Idem de Granja de Torre Hermosa     Abril 1868. . . . . .  913*611127242 Idem de id ................ .. Julio id ..... 860*479

Número Mes y año Importede CORPORACIONES. á cjue pertenecen enorden.  ' las relaciones. Ecs. Mils.
A y u n t.0 de G ranja de

127243 T orre H erm osa  A bril 1869............... 9.161*608
127244 Idem de i d . . .................  Mayo id ................. 1.879*216
127245 Idem  de H ornachos. . Idem  1868............ 758‘4ü*
127246 Idem  de i d ................. Junio  id .................  28‘490
127247 Idem de i d , ...................  Agosto id   1.544
127248 Idem  de i d . .  ............. Setiem bre id   3.085*134
127249 Idem  de id ...................... Noviem bre id   256*68
127250 Idem  de id .....................  D iciem bre id   14.758*087
127251 Idem  de i d , ...................  Enero 1869........... 1.001*288
1*7*52 Idem  de id  ............ A bril id .  ...........  602/400
127253 Idem de L a L apa  Julio 1868............  213*745
127254 Idem de id  7 ........... Agosto id   102*9/4
127255 ídem  de id    Octubre id   168*980
127*56 Idem  de id - ...................  F eb rero  1 8 6 9 .. . .  38lÜ91
1*7257 Idem de L le re n a   Enero i d ............... 800
127*58 Idem de i d .   ..........  F eb rero  i d . . . . . .  4.412
1*7259 Idem  de id .....................  Marzo id ................ 7.303*040
127260 Idem de i d . . . , ............. A bril id .................. 2.955-200
127261 ídem  de i d .....................  Mayo i d . .  ............ 221*640
127*6* Idem de id .....................  Jun io  i d . . . ............ 6.536*984
127263 Idem  de Medina de las

T o rre s ................. ........  A b ril 1868............ 77*867
127*64 Idem  de i d . . ................  Julio id  .............. 1.653'334
127265 Idem  de i d .  ..............  Agosto id   7.4*6.401
127*86 Idem  de id  ........  O ctubre id   68-271
127*67 Idem  de id    . Noviem bre i d . . . .  96*214
1*7268 Idem  de i d .   ...... D iciem bre i d . . . .  698*667
1*7*69 Idem  de id    E nero  1869.........  509*791
127270. Idem  de .'id ... ..............  Marzo id ...............  128*781
127271 Idem  de id  ........ A bril id .................  303*996
127272 Idem  de i d ................. ...  • Mayo id ................  219*111
1*7*73 Idem  de i d .............. .. Junio id . . . . . . . .  536
127274 Idem  de Puebla de Sancho P e re z .................... Mayo 1868 ...........  58*187
127275 Idem  de id ..................... Agosto i d   1,200*640
127276 Idem  de i d ..................... Junio 1869...........  87*280
1*7277 Idem  de S a lv a tie r ra .. . Julio 1868............ 143*967
127278 Idem  de i d . . . . ............  N oviem bre id . . .  1.066*667
127*79 Idem  de id . . - . ..............  D iciem bre id   171*200
1*7280 Idem  de i d .   ___ . . . .  E nero  1869............  1.800
12728Í Idem de id ..................... F eb rero  i d   589*200
127282 Idem  deV illa lva   A bril 1868.,........ 893*334
127283 Idem  de id .....................  Junio 1869...........  1.340
127284 Idem  de V illagarcía . . .  Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  183*851
127285 Idem de id  * . . . .  Julio  i d ..................  3.662*438
127286 Idem de V illafranca de

los B a r ro s    Diciem bre i d . . . .  9*334
127287 Idem  de Z afra    Ju lio  id ................  2.347*189
127288 Idem de i d : ..................  Octubre i d   4.177*860127289 Idem  de id ..................... F eb rero  1869___  418*200

PR O V IN C IA  DE G U A D A - 
L A JA R A .

127290 A yuntam iento de Toba. E nero  1866............ 21*689
1*7*91 Idem de i d . . .;. r   F eb re ro  id   1*824
127292 Idem de i d .  . . .  Junio  i d .................  15*400
127293 Idem  de id .............. .. N oviem bre id   37*S67
127294 Idem  de Tom eliosa  A bril i d . . . ........ 12*960
127295 Idem  de id  ........  Junio i d ................ 8*267
127296 Idem  de Viílaseca de

Uceda  ......... .. Mayo i d . . . . .........  16
127297 Idem  de i d . —  . . . .  Setiem bre i d . . . .  147*788
127298 Idem  de V illa cad im a.. F ebrero  i d . .   71*574
127299 Idem  de i d , ...................  Juiio i d .  .............  51*520
127300 Idem  de V aldezar  Noviembre id   133*440
127301 Idem de Um bralejo . . .  F eb rero  i d . ,   33*600
1*7302 Idem de i d .     ..........  Marzo id ...............  51*840

P R O V IN C IA  DE PA LE N C IA .
4*7303 A yuntam iento  de Quin-

tan a te llo  .........  O ctubre 1866___ 11*200
137304 Idem  de id ................... .. Idem  1868...........   178*092
127305 Idem  de Q uintana Diez. Julio  id  . . . . .  26*720
127306 Idem  de Q uintanilla las

T orres . . . . . .  Octubre i d   115*201127307 Idem de R avanal de los
Caballeros...................  Julio i d .................. 6*347

127308 Idem de R eq u en a   Diciembre i d   48
127309 Idem de R evenga   Idem  i d ................. 158*615
127310 Id§m de Renedo de V a l- ,

d a v ia .. .  ....................  Noviembre 1867. 391*62712" 811 Idem  de San M artin de
los H erreros Diciem bre 1868.. 21*867

127312 Idem  de Salced illo   Junio id . ..........  10*934
127313 Idem  de S an tillan a   Enero 1867.......... 228*535

P R O V IN C IA  DE SA L A 
M ANCA.

127314 A yuntam iento de V i-
lia rm ay o r . . .  D iciem bre 1866.. 64*027

127315 Idem de id ..................... Febrero  1869___  360
127316 Idem de i d .    ............  A bril id .................  96*040
127317 Idem de id   ........  D iciembre id   80

P R O VIN CIA DE T A R R A 
GONA.

127318 A yuntam iento de B e-tal ls, agregado á P a -
sam ant . .  ................ Agosto 1869.........  8*008

127319 Idem de G arc ía   E nero  id    640*216
PROVINCIA DE T E R U E L .

127320 Ayuntam iento de N o-
gueruelas . . . . . . ___  N oviem bre 1869. 5*930

127321 Idem de N ueros  Idem  id .................  63*140
127322 Idem de N av arre te . . . .  Enero i d ..............  256
127323 Idem de Oliete    F eb rero  id   29*120
127324 Idem de id.....................  Marzo id     44*800

M adrid 11 de Setiem bre de 1 8 7 3 .=  E l In te rv en to r general, 
Manuel Francisco A lvarez.

Junta de la Deuda pública.
SE C R E T A R ÍA .

La Jun ta  ha acordado que el dia 29 del corriente mes, á la  
una de la tarde, se verifique en el patio principal del edificio 
que ocupan estas oficinas la quema do ios docum entos am orti
zados ingresados en las m ism as en el mes de Julio últim o por 
renovación, pago de débitos y conversiones.

Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 11 de Octubre de 1873.=  El Secretario, P. O., San

tiago B allesteros.=V.° B.° =  E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

En conform idad á lo que se previene en la ley de presu
puestos de 14 de A bril de 1856, se celebrará el dia 30 del ae~* 
tual, á las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, respectiva al presente més.

La cantidad que resu lta  disponible para la adquisición de 
dichos electos es la de 2.585.563 pesetas 49 céntim os en 
la forma siguiente:
2.580.356*16 que han resultado sobrantes en el mes anterior, y

5.208*33 dozava parte de la sum a de 62.500 pesetas con- 
signada para esta obligación en el presupuesto de 

1872-73, declarado vigente por la A sam blea Nacional en la ley 
de 6 de Agosto próximo pasado, que se aplicará en totalidad á 
la Deuda no preferente, gane ó no intereses, m ediante no ex istir 
en circulación Deuda preferen te; advirtiendo que á medida que 
se liquiden créditos de esta clase se ap licará lo que les cor
responda con arreglo á la ley; en el concepto de que en pago 
de las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán  billetes 
ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presen
tación á liqu idar de los créditos convertibles en d icha clase de Deuda.

En el dia y h ora  señalados celebrará la Jun ta sesión pública9 y en ella se ab rirán  y leerán los pliegos ; y después de clash  
iicadas las proposiciones de m enor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la  ad m isió n , prefiriendo siempre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas  por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la ú ltim a adm i
tida hasta  entonces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá  á la que baste para su completo; y si en este caso lim  
biese dos ó m ás proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la sum a en cuestión en iguales partes ó por sorteo* á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

P ara  facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán  por unidades y por centavos de un id ad , desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in teresarse en esta subasta lo h a rán  por m e
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re«* 
glas s ig u ien tes :

i . a E n las dos horas an teriores á la señalada para la su
basta se constitu irán  por los licitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la  proporción del 1 por 100 en 
m etálico , ó su equivalente en papel del valor nom inal de log 
créditos que se com prom etan á entregar.

2/. Se form alizarán tantos depósitos cuantos seah los plie^ 
gos que los licitadores presenten.

3.‘ E n el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nom bre del p rop ínen te  y el núm ero de la carta  de 
pago á que corresponda.

4.* Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constituirse la Jun ta al Presidente de la m ism a, exhibiendo 
la carta  de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Jun ta  
los nom bres do los proponentes, el im porte nominal de las pro 
posiciones con los de las cartas d« pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el cas® 
de resu ltar que el im porte nom inal de alguna proposición ex^ 
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cum plim iento hubiese constitu ido, se reducirá en la propoiv 
cion que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tienm 
po de en tregar á los licitadores el precio de la adjudicación? 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no ve^ 
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del 
que se fije para .su  pago perderá dicho depósito, y tam bién ej. 
derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio 
de 1857, se advierte al público :1.° Que en todas las proposiciones que so presenten ha  de 
expresarse la série, num eración por órden correlativo de menor 
á m ayor, é im porte de dos títu los que los pm ponentes se com
prom eten á entregar, en la form a que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han  de extenderse p r e c i 
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado modelo 
hallan de venta en la po rtería  del edificio que ocupan las o fi
cinas de la Deuda.3.° Que cada hoja sólo ha  de contener una proposición.

Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las adjudicaciones 
que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en Jas; 
referidas proposiciones. Tam bién se ha llarán  de venta en la 
expresada portería  las factu ras con que precisam ente han de- 
acom pañar los créditos que se presenten para su am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estam pará la num eración de lae 
m ism as por órden correlativo de m enor á mayor.

M adrid 11 de Octubre de 1873.=E1 Secretario, P. O., S an
tiago B aliesteros.=V .° B .°=E1 Director general, Presiden te, 
H eredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tre g a r , cinco dias án

tes del que se fije para su pago en la Dirección general de la 
Deuda pública, ia cantidad d e . . . .  rs. vn. en billetes d e íT e 
soro de la c la s e .  , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cam bio d e  y  centavos por 100, con sujeción
á las condiciones que comprende el anuncio  publicado por k  
Jun ta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULO S. SE R IE S. N U M E R A C IO N . IM PORTE.

M adrid.........

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Ju n ta  lia acordado que la subasta de créditos de la Deuda, 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacha 
de la P residencia  el 31 del presente mes, á las doce del dia. 

La cantidad que hay disponible para la compra de estos 
créditos es la de 208.333 pesetas 33 céntimos, correspondien-
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tes al corriente mes de Octubre de la suma de 8.500.000 pe
setas consignada para la amortización de esta Deuda en el pre
supuesto de í 878-73, declarado vigente por la Asamblea Nacio
nal en la ley de 6 de Agosto último.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
gias y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en. el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón v cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem
bre de 1858, los que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántesdel que se fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado- para la subasta, consignará 
en pliego abierto el precio á que hayan de adjudicarse los efec
tos de dicha Deuda, sirviendo de base el tipo medio que re
sulte de las cotizaciones de Bolsa de Madrid en el período 
trascurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
habido durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes anterior en que se 
hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno 
de la República de 88 de Marzo último.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, ios cuales se en
tregarán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subabta, se abrirá y leerá también el pliego en 
que la Junta haya consignado el precio tipo á que han de 
adquirirse los efectos, y en seguida las proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y admitiéndose las inferiores por el orden siguiente: 

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre Jas de precios más bajos.

8.* En igualdad de precios sé dará la preferencia á las de

menores cantidades: en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.® Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese déla 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á.voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda,' quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amor
tización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Di
chas facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los créditos 
por orden correlativo de menor á mayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 11 de Octubre de 1873. =  E1 Secretario, P. O., San-  ̂
tiago Ballesteros.=V.° B.®=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias antes 

i del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública, la cantidad de rs. vn. nominales en los docu
mentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio de ¿ rs. y  centavos por 100,
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por da Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid  ...........  ,

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

Negociado de indemnizaciones de la última guerra civil.
Relación de los créditos de este ramo que han sido aprobados 

por orden del Ministerio de Hacienda con las bajas acordadas 
en los mismos expedípntes; la que se publica, en cumplimiento 
del art. 84 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, d fon 
de que para recibir la parte aprobada presenten los intere
sados los documentos que acrediten su personalidad; y res
pecto A la parte desestimada, para que puedan hacer uso del 
derecho de apelación en el plazo que señala el art. 18 de la 
ley de 19 de Julio de 1869.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Pueblo de.Mora.
Número 8.890 del Negociado. Acreedor primitivo, D. Justo 

García Suelto, promovió el expediente D. Francisco de P. 
Grondona; cantidad aprobada 1.675 escudos.

Pueblo de Cabañas de Tepes.
Número 8.135 del Negociado. Acreedor primitivo D. Jeró

nimo García Suelto, promovió el expediente D. Francisco de P .  
Grondona; cantidad aprobada 5.000 escudos, id. desestimada 380 
escudos.

P R O V I N C I A  D E  C U E N C A .

Pueblo de Cañamares.
Número 8.797 del Negociado. Acreedor primitivo D. Juan 

José Antón, promovió el expediente D. Antonio Peña y Ro
mero; cantidad aprobada 4.448 escudos 300 milésimas, idem 
desestimada 740 escudos.

Madrid 15 de Octubre de 1873.= El Jefe del Departamento, 
José M. Gamacho.=Y.° B.°=E1 Director general, Heredia.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Universidad Central.

Tribunal de oposiciones á las cátedras de Geografía histó
rica, vacantes en las Universidades de Madrid, Granada, 
Sevilla y Salamanca.
El miércoles 88 del actual, á las ocho de la mañana, conti

nuarán en la Universidad de Madrid los ejercicios de oposi
ción á dichas cátedras, y al efecto se servirán presentarse los 
Sres. D. Manuel. Sales Ferré y D. Antonio Perez de la Mata, 
D. Rafael Laguarta Pinilia, D. Luis Lapiana Oiría y D. Ramón 
Escalada Caravias, opositores á las mismas.

Lo que por acuerdo del Tribunal se publica para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Madrid 14 de Octubre de 1873.= El Secretario, J. de Dios 
de la Rada y Delgado.

Defu\

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADISTICO. 
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Cuenca.
Comisión para arbitrar recursos con destino & la defensa- 

de la provincia.
P ara  celebrar sesión ex traord inaria  y d iscu tir la au to riza

ción que las Cortes han  concedido á las D iputaciones provin
ciales sobre contribución de guerra , se convocó la  <le la pro
vincia por el Sr. Gobernador, y en sus sesiones acordó subvenir 
á las necesidades de guerra  que pudieran  su rg ir con mo
tivo de la creciente sublevación carlis ta , la grave alteración 
del orden público en la Nación y los deseos que todo buen pa
tricio no podía menos de alim entar de que su territorio , hogar 
y  fam iliaM o sin tieran  los perjuicios que desgraciadam ente han 
afligido no pocas de nuestras provincias y pueblos.

Graves eran los m om entos, m uy atendibles la tranquilidad 
de la provincia; y la Diputación que, os representa no podia 
m irar con indiferencia vuestra tranquilidad, razón por la que 
dando una prueba más de bien entendido celo, no vaciló un m o
m ento en acordar la creación de una  fuerza de 400 hom bres 
que salidos de su seno atendiera con la Guardia civil á la tran 
quilidad pública.

P ara  el sosten de esta fuerza se necesitaban recursos, y la 
D iputación que ante vuestra  tranqu ilidad  y sosiego no podia 
perm anecer pasiva, conociendo la im portancia de los im puestos 
que el Gobierno por necesidad tam bién os demanda, os h ad ad o  
una nueva prueba del in terés que por la provincia tiene, recu r
riendo á un em préstito voluntario  de un millón' de reales, antes 
de gravar en igual cantidad al presupuesto provincial, siquie
ra  fuese ex traordinariam ente por razón de las circunstancias y 
con destino al sosten de dicha fuerza..

Que la Diputación ha procedido anim ada del celo que ni un 
solo dia le ha  faltado por el bienestar y  tranquilidad de la 
provincia no lo podéis dudar; su pensam iento es convenientí- 
simo, pero como para su ejecución necesita de. vuestro patrio
tism o y  am or á las libertades conquistadas y m uy especialmente 
de la necesidad de que se conserve ed orden , que á todos sus 
habitantes alcanza, la Comisión encargada de llevar á  feliz 
térm ino el acuerdo de la Diputación, confiada esperaque no de
fraudareis sus deseos y que los A yuutam ientos como represen
tación de los pueblos y los particulares con patriótico desinte
rés , se disputarán la suscricion al em préstito para lo que se 
publican á continuación rus bases.

1.a Se ab rirá  la suscricion vo lun taria  en las oficinas de esta 
Diputación provincial, por térm ino de un mes, anunciándose 
al efecto e n  e l  Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id . . , ¡

£.a El em préstito constará de 1.000 acciones de,850'pesetas 
cada una que devengarán un  interés de un 8 por 100 anual 
desde el dia en que se verifique su pago en la caja provincial 
que se satisfará por trim estres vencidos.

3.a Los pagos de la suscricion habrán  de verificarse preci
sam ente en metálico y en la form a siguiente. La tercera parte 
á los ocho dias siguientes de adm itirse la suscricion. Otra te r
cera parte en los 15 prim eros dias de Enero próxim o, y la te r 
cera parte restante en los m ismos dias de A bril siguiente.

4.a La am ortización de este em préstito se verificará*en el 
precisó térm ino de tres años, á cuyo fin se inc lu irán  en los 
presupuestos sucesivos las candidades necesarias como tam bién 
p ara  los intereses.

5.a Las am ortizaciones se ha rán  pon medio de sorteos ante 
la Excma. Diputación en sus reuniones ordinarias del mes de' 
Noviembre y en la form a siguiente: 333 en 1874, 333 en 4875 
y 334 en 1876.

6.a P or las oficinas de esta D iputación se facilitarán  los 
recibos talonarios provisionales, que han de canjearse en su 
dia por los billetes de las acciones de este em préstito .

7.a En el caso de que no llegue á cubrirse el todo ó parte 
de la suscricion, queda autorizada la Comisión provincial para 
verificar el oportuno repartim iento  entre todos los pueblos de 
la provincia, adoptando por base' el cupo de contribuciones 
que satisfacen al Estado, hasta  com pletar el to ta l im porte de 
las £50.000 pesetas.

8.a E n el caso de que los A yuntam ientos de esta provincia 
se in teresaran  en este em préstito voluntariam ente y no se cu
b riere el cupo y hubiere que acudirse por lo tan to  al rep a rti
m iento de que tra ta  la base a n te r io r , tienen derecho á que se 
les adm ita en pago de la cantidad que al pueblo corresponda, 
la  que tenga suscrita  basta  el cupo que haya de satisfacer; 
pero en este caso no devengará in terés la parte de suscricion 
que por este concepto les sea adm itida, á cuyo fin se an un
ciará al público por medio del Boletín oficial para que puedan 
hacer esta m anifestación en el térm ino de 45 dias.^

9.a T rascurrido  el plazo de la am ortización, será  obligatoria 
la adm isión de estos billetes por su to tal im porte en pago de 
los contingentes repartidos á los pueblos para  gastos p rov in
ciales. •10. L a Comisión especial queda encargada del cum pli
m iento de este servicio, dando cuenta á la Excm a. Diputación 
provincial de su resultado en la prim era reunión que celebre.

14. Los gastos de m aterial y aux iliares para los trabajos de 
estas operaciones, serán satisfechos del producto del em présti
to ó repartim iento  en su caso.

Cuenca 8 de Octubre de 4873.—E l Gobernador Presidente. 
Miguel L a rd ie s .= E l Secretario  , Isid ro de Molina.

Universidad literaria de Valladolid.
El C láustro de la F acultad  de Medicina de esta U niversidad 

h a  acordado proveer por concurso en tre Doctores en Ciencias 
la plaza de A uxiliar de la cátedra vacante de Quím ica general, 
dotada con el haber anual de 4.500 pesetas.

Los aspirantes presen tarán  sus solicitudes docum entadas 
en esta Secre taría  general en el térm ino im prorogable de 45 
dias, á contar desde el siguiente de la  publicación de este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valladolid 44 de Octubre de 1873,=E1 Rector, Dr. José Mar ía  F rías.
t

E l Cláustro de la F acu ltad  de Medicina de esta U niversi
dad h a  acordado proveer por concurso en tre Doctores de la 
m ism a la plaza de A ux iliar de la cátedra vacante de A nato
m ía quirúrgica,, operaciones, apósitos y  vendajes, dotada con 
el haber anual de 1.500 pesetas.

Los aspirantes presen tarán  sus solicitudes docum entadas 
en esta S ecretaría general en el térm ino im prorogable de 45 
dias, á contar desde el siguiente de la publicación de este 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

Valladolid 44 de Octubre de 4873.—E l R ector, Dr. José 
M aría Frias.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lc a ld ía  d e  M a n za n a res , p r o v in c ia  d e C iu dad-R eal.
No habiéndose presentado licítadores á la subasta an uncia

da de las obras del Cementerio m unicipal de esta villa, se v e 
rificará segundo rem ate el dia 19 del actual, de diez á doce de 
su m añana , en las Casas Consistoriales.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes continúan 
de m anifiesto en Secretaría.Lo que se anuncia al público convocando licitadores. 

M anzanares 43 de Octubre de 4873.—El Alcalde P resi
dente, Tomás M oraleda y G arc ía .= José  Quevedo, Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
C á d iz .

En nom bre de la Nación, D. José Giraldez y Montero de E s
pinosa, Capitán de in fan tería  y Juez fiscal del Consejo de guerra  
perm anente en esta provincia &c.

Habiéndose ausentado de la plaza de Cádiz el ex tB rigad ier 
D. Pedro E guía y Lem onauria, Gobernador m ilitar que fué de 
la misma, y el Teniente Coronel del segundo regim iento a r 
tillería á pié D. José Mallol y Butlle, á quienes estoy proce
sando por el delito de rebelión contra los poderes constituidos; 
y usando de la jurisdicción concedida en estos casos por las 
Ordenanzas y leyes m ilitares á los Oficiales del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por este tercer y últim o edicto, 
y pregón al referido ex-B rigadier D. Pedro E gu ía  y L em onauria 
y Teniente Coronel D. José Mallol y Butlle, señalándoles el cas
tillo de Santa C atalina de la ciudad'de Cádiz, donde deberán p re 
sentarse personalm ente dentro del térm ino de 40 d ias, que se 
cuentan desde el de la fecha, y de no com parecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa en rebeldía y sentenciará por el 
Cousejo de guerra,’ sin m ás llam arles ni em plazarles.

Cádiz £ de Octubre de 4873.—José G ira ld ez .= P o r m andado 
del Sr. F iscal, el Escribano, Ramón González y González.

Gu a d a la ja ra .
D. Juan Monteverde, T eniente de Ingenieros y Juez fiscal 

de esta plaza.
Por el presente prim ero y único edicto cito, llamo y em 

plazo á M aximino W indei y Molina, Manuel Fernandez Aguado 
y José Gamo M artinez para que en el térm ino de ocho dias, 
á  partir de la publicación dei presente, se personen en esta F iscalía  á prestar una declaración; y de no hacerlo dichos in 
dividuos y sus fiadores sufrirán  el perjuicio correspondiente.

Guadalajara 6 de Octubre de 4873 .= E l Juez fiscal, Juan Monteverde.—Por su m andato, Pascual Escudero.
M adrid.

El dia £0 del corriente, á las dos de su tarde, y en e l ’patio 
del cuartel del Rosario, á espaldas del de San Francisco, se 
procederá á la venta en pública y judicial subasta de un ca-* 
bailo de cinco años y cuatro denos de a lzad a , tasado en la 
cantidad de 4.£00 rs. vn. Tam bién se subastará por separado 
una m ontura galápago inglés encastrado, con su funda, accio
nes, cinchas y estribos y sudaderos, tasado todo en 300 rs. vn. 
y una brida de reg lam ento  con su bocado,'tasada en 60 rs. vn., 
todo propiedad del ex-Coronel D. F ernando  P ernas y propio 
por consiguiente para Jefe de in fan te ría .

Madrid 7 de Octubre de 4873 .= E l Comandante fiscal, José 
González O’F a rr il.—Por sil m andado , .Gabriel Carrainolino, 
Secretario.

D. José González O’F arrit, Teniente Coronel graduado, Co
m andante de in fan tería  y F iscal de esta plaza.

No habiéndose presentado en su destino y sí m archádose á 
C artagena á tornar parte en la insurrección cantonal el Coro
nel de in fan tería  D. Fernando P e rn a s , á quien estoy proce
sando por el delito de rebelión contra  la A sam blea Constitu
yente; usando de la jurisdicción que la Ordenanza concede en 
estos casos A los Oficíales dei ejército, por el presente cito, lla
m o y emplazo por este prim er edicto á dicho ex-Coronel Don 
F ernando P ern as, señalándole las prisiones de San Francisco 
de esta capital',.donde deberá presentarse personalm ente den
tro del térm ino de 30 dias, que se contarán desde el dia de su 
inserción en la. G a c e t a  d e  M a d r id  , á dar sus descargos y de
fensas; y de no hacerlo así se le p a ra rá  el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 8 de Octubre de 4873.=José González O’F a rr il.—Por 
su mandado, Gabriel Carram oiino, Secretario.

M o re lla .
D.. Carlos Bonet y Agustín, Alférez del batallón re se rv a  de 

Castellón, núm . 5£, y F iscal m ilita r de esta plaza.
Hallándome instruyendo sum aria  á los paisanos F e rre r y 

Siseo de Vallibona por el delito de rebelión, robo y asesinato; 
habiendo desaparecido de sus pueblos, y usando de la ju r is 
dicción que para estos casos conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del ejército, por el presente llam o , cito y em plazo 
por segundo edicto á dichos F e rre r  y S iseo , señalándoles la 
easa-habitacm n del Sr. Gobernador m ilita r de esta plaza, d e 
biendo presentarse personalm ente dentro del térm ino de £0 
dias, qu,e se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y de no com parecer en el referido plazo se les s e 
gu irá  la causa y se les sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra , sin más llam arlos ni em plazarlos.

Dado en Morella á £5 de Setiem bre de 4873.=E1 Juez fis
cal, Cárlos Boneí.—Ei Escribano, Tom ás Marin.

Juzgados de prim era instancia.
A lg ec ira s.

D. Rafael Roso y C am argo, Juez de p rim era instancia de 
este partido.Por la presente requisito ria  hago saber que en la causa se 
guida contra Ramón León H e rre ra , n a tu ra l y vecino de San 
Fernando, cuyo actual paradero se ignora, soltero, zapatero , de 
68 años, por delito de h u r to , recayó sentencia ejecutoria por
S. E. la Audiencia del territo rio  fecha 47 de Mayo últim o, con
denándolo en tres meses de arresto  m ayor, suspensión de todo 
cargo y derecho del sufragio duran te la condena y  costas p ro 
cesales, se ha  acordado la prisión de dicho L eó n ; y siendo de 
presum ir que se halle en la circunscripción del Juzgado de San 
Fernando, le pido y encargo, así como á  los dem ás Sres. Jue
ces en cuyo distrito se encuentre, y á las A ntoridades, agentes 
de la policía judicial y G uardia civil que supieren  el paradero 
del repetido Ram ón León H errera , procedan á su prisioií y re 
m isión á la cárcel de este partido.Al mismo tiempo c ito , llam o y emplazo al Ram ón León 
H errera, para que en el térm ino de 45 dias se presente en este

Juzgado, pues de no hacerlo lo p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.
Dada en Algeciras á 8 de Octubre de ,4873.=Rafael Iloso.=~ Fernando García de la Torre.

A lm an s a.
En nom bre de la N ación, D. Pedro M artin de Soto, Juez 

de prim era instancia de esta ciudad de A lm ansa y su partido .
Por la presente requisitoria exhorto á los Gres. Jueces do 

p rim era  instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares y  
agentes de policía judicial, y en especial á los de las provin
cias do A licante y Albacete, á fin de que procedan á la busca, 
prisión y rem esa en su caso á este Juzgado con las seguri
dades convenientes de los vecinos de Caudete Antonio Ser
rano Santos, Rafael S arria  Sánchez, Pedro Belando Quíiez, 
José Díaz S án ch ez , Joaquín Herrero B añ o n , Pedro Sánchez, 
Pedro B enito, álias el Corzo, Julián H errero S errano , M anuel 
Vicente M artinez, álias R andero , Pedro Torres López y Pedro 
Márcos Sánchez; pues así lo tengo acordado en auto del dia de 
ayer dictado en causa  que instruyo contra los m ismos sobre 
rebelión carlista y á  v irtud  de no habérseles encontrado en sus 
donmñlios, por cuya razón se les ha declarado rebeldes y de- 
cretS lo su prisión provisional.

Dada en Almansa á 44 de Octubre de 4873.—Pedro M artín 
de S o to .= P or su m and ad o , M artin Mancebo.

A ra ce n a .
D. R icardo Enriquez, Juez de prim era  instancia de esta v illa y su partido.
Por el presente se c i ta , flam a y em plaza por térm ino de 

nueve dias á José Oliva Peinado, vecino de F uen te  de Cantos, 
de oficio alam brero, para que com parezca en este Juzgado á  
nom brar Abogado y Procurador que lo defienda y represente 
en la causa que se le sigue por lesiones m u tu as ; apercibido 
que de no hacerlo le serán designados de oficio,

Dado en A racena á 6 de Octubre de 487 3 .=  R icardo E n ri-  
qu ez .= P o r m andado de S. S., Jáime F uentes.

D. Ricardo E nriquez, Juez de prim era in stanc ia  de esta  
v illa  y su partido.

P or el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino  de 
nueve dias á Miguel González Romero, álias Garbajo, vecino 
del Jabugo, para que comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resu ltan  en causa por hurto de una jaca; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar.Dado en A racena á 44 de Octubre de 4873 = R ica rd o  E n r i-  
q u e z .= P o r m andado de S. S., Jáim e Fuentes.

A rcos d e la  F ro n tera .
D: Facundo López M artinez, Juez de prim era  instancia  de 

esta ciudad de Arcos de la F ron te ra .
Por la presente requisito ria  , y  en conform idad á lo d is

puesto en el núm . 4.° dei art. 4£9 de la ley de E njuiciam ien to  
c rim in a l, cito, llamo y emplazo á D. Manuel N avarro  L aporte , vecino de la villa de Bornos, y contra quien se in struy e en 
este Juzgado causa crim inal de oficio por haber querido invad ir 
con unos 450 hom bres la v illa de Bornos antes expresada, p a ra  
que dentro del térm ino de 30 días se presente en este dicho 
Juzgado á responder de los cargos que en la expresada causa le 
resu ltan ; apercibido de que en otro caso será declarado rebel
de, y le para rá  el perjuicio que haya  lugar: y al propio tiem 
po exhorto y requiero á todas las A utoridades civiles y m ili
tares y funcionarios de la policía jud ic ial para  que por todos 
los medios que estén á cu alcance sean practicadas las diligen
cias oportunas para la captura de dicho indiv iduo, rem itién 
dolo con las seguridades c|ebidas á la cárcel de este partido y  
á disposición de este referido Juzgado.

Arcos 40 de Octubre de 4873.= Facundo L opez.= L os ac
tua rio s, A ntonio Hacías = A n to n io  Pacheco.

A ren ys d e Mar.
D. Rodrigo Morillo y C árdenas, Juez de prim era instancia  

de esta villa de A renys de Mar y su partido , en nom bre de ia 
Nación, española.P or el preJbnte edicto llam o , cito y emplazo á D. E steban 
G arriga y Turró, D. Antonio F rad e ra  y Alsina, D. José (bar
riga y Garriga, D. Jáim e Gelpí y á D. Antonio M untals y B ar
riga, vecinos que fueron de M alg rat, cuyo actual paradero se 
ignora, se presenten  á este Juzgado dentro del térm ino de nueve 
dias, contaderos desde ia inserción del presente en los perió
dicos oficiales, á fin de poderles recib ir declaración indagatoria 
en la causa crim inal que contra los m ism os se sigue con m o
tivo de haberse negado á tom ar posesión del cargo de Conce
jales de la citada v illa de M algrat; parándoles en caso contra
rio  el perjuicio que en derecho haya  lugar.

Dado en A renys de Mar á 9 de Octubre de 4873.=Rodrigo 
M orillo .= P or m andado de S. S ., José de Asquer y G ra u , Es
cribano.

A y a m o n te .
D. Rafael Romero de la T la b a , Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido .
Hago saber que Sor M aría del A m paro Sánchez Montano, 

m onja profesa, falleció en el convento de la Inm aculada Oü;-.-~ 
cepcion de la ciudad de G ranada el dia £ de Octubre de 4802, 
dejando algunos bienes que están inventariados en este Ju z 
gado de prim era instancia; y no constando que dicha señora 
haya  dejado descendientes, ascendientes ni colaterales dentro  
del cuarto  grado, habiendo fallecido intestada, se llam a á ms 
que se crean con derecho á heredarla  para que en el té rm k '»  
de 30 dias, á contar desde el en que tenga lugar la ú ltim a  p u 
blicación de este edicto, comparezcan en este Juzgado á ded u 
cirlo con arreglo á derecho.Ayam onte 9 de Octubre de 4873.=Rafael R om ero .« P o r  su 
m andado, E. Nieto y Carlier.

E n  nom bre de la Nación, D. Rafael R om ero de la Haba, 
Juez de prim era instancia del partido  de Ayam onte.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa crim inal de oficio con m otivo de la  m uerte  ocurrida en el pueblo de Isla Cristina el dia £8 de Setiem bre últim o de yn 
hom bre conocido por el tio Maya, cuyas señas á continuación 
se expresan; é ignorándose cuál sea su verdadero nom bre y oí 
pueblo de su naturaleza, se c ita ,  llam a y em plaza á  sus pa
rientes más próximos á fin de que en el térm ino de 20 dias, 
contados desde el sigu ien te  al en que este edicto aparezca in 
serto en la G a c e t a  de M adrid , se presenten en este Juzgado ¿  
prestar declaración y ofrecerles d icha causa; en la inteligencia 
que trascurrido aquel plazo sin presentarse les pa ra rá  el per
juicio que h ay a  lugar en derecho.

Dado en la ciudad de A yam onte á 9 de Octubre de 4873 =  
Rafael R o m ero .= P o r su mandado, E. Nieto y Carlier.

Señas del tio Maya.
Como de 60 años de edad, e s ta tu ra  regular, pelo cano, ojos 

pardos, nariz  gruesa, barba poca; y vestía cam iseta y pan talón  
azul de algodón.
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Ayora.
D. José de San do val y Perez, Juez de primera instancia de 

Ayora y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda, se sigue causa cri
minal contra Luis García Rico, conocido por este último ape
llido, y demás individuos que en el día 7 del actual componían 
la partida carlista que estuvo en el término de esta villa, par
tido de la Iiortichuela, en número de 51, incluso el cabecilla, y 
dos caballos, sobre rebelión, en cuya causa tengo acordado se 
recíba declaración á dichos individuos como procesados.

Y  no habiendo podido citárseles por ser ignorado su actual 
domicilio, he dispuesto en auto del dia dê  hoy publicar su 
llamamiento para que en el término de 15 dias, que empezara 
á contarse desde )a inserción ue la presente en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  de M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado coiU 
el ñn de recibirles la declaración pendiente ; bajo apercibi
miento de que si no comparecen serán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ayora á 9 de Octubre de 1873.=José de Sando- 
val.=Por mandado de S. S., Juan Velazquez.

E2alag«icr. f¡^

D. Manuel Villar y Estéban, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Balaguer.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por hallarse comprendidos en el caso 1.° del art. 139 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal-, á Antonio Cortes y Farré, José Cortes, 
Antonio Cortes y Antonio Farré, vecinos de Agulló, distrito 
municipal de Ager, cuyo paradero se ignora, si bien se cree, 
que se encuentran en e¡ territorio de esta provincia, para que 
dentro del termino de 30 dias, contaderos desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á ñn de recibirles declaración indagatoria y defenderse 
de los cargos que contra los mismos resultan en la causa cri
minal que estoy sustanciando sobre resistencia y desobedien
cia á la autoridad del Teniente Alcalde de dicho distrito; que 
haciéndolo así se les oirá y guardará justicia en lo que la tu
vieren, y en otro caso serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dada en Balaguer á 10 de Octubre de 1873.=Manuel V illar.=  
Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

D. Manuel Villar y Estéban, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Balaguer.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Pedro Juviiá y Serés, natural y vecino de Toradada, cuyas 
señas personales á continuación se expresan, para ser identifi
cado para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente, comparezca de rejas adentro á las 
cárceles de este partido á ñn de. recibirle declaración indaga
toria y defenderse de los cargos que le resultan en méritos de 
la causa criminal que contra el mismo estoy sustanciando 
sobre homicidio de Simón Guardia, de la misma vecindad; 
pues haciéndolo así se le oirá y guardará justicia en lo que la 
tuviere, y no haciéndolo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar; cuyo Juviiá se halla 
comprendido pn eL caso 1.° del art. 139 de Ja ley de Enjuicia
miento criminal vigente, ignorando completamente su para
dero, si bien se presume que se encuentra en el territorio de 
esta provincia.

Por lo tanto, teniendo el mismo decretada la prisión, exhor
to y requiero á todos los Sres. Jueces de primera instancia, in
dividuos de la policía judicial y Jefes de la fuerza pública, á 
fin de que procedan á ia busca, captura y conducción á las 
cárceles de este partido del reierido Juviiá.

Dada en Balaguer á 8 de Octubre de 1873.=Manuel Villar. =  
Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

Senas personales de Pedro Juviiá y Serés.

Edad ootiños, estatura regular, pelo castaño y un poco ca
noso, nariz regular, cara flaca y larga, color sano y algo mo
reno, boca regular, faltándole algunos dientes.

Barcelona.—Pino.
D. Plácido Oliva, Juez de primera instancia del distrito del 

Pino de la ciudad de Barcelona.
Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto que dijo 

llamarse Jáime Ventura y Figueras, de estatura alta, rostro 
moreno, de algunos 40 años, un poco lleno de carnes; vestido 
con blusa azul, gorra y alpargatas, con una hendidura en el 
labio superior, sin que pueda determinarse ninguna otra cir
cunstancia personal, y que en 15 de Julio último fué detenido 
en la sala de convalecencia dei hospital civil de Santa Cruz de 
esta capital en el acto de emitir su voto ante la Sección pri
mera del Colegio octavo electoral allí constituida en las muni
cipales últimamente celebradas y que se evadió de esta Alcal
día popular, para que dentro del término de seis dias , conta
deros desde la publicación del presente en adelante, comparez
ca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad 
al objeto de recibirle la indagatoria en méritos del procedi
miento criminal que contra el mismo instruyo sobre falsedad 
en elecciones; parándole el perjuicio que en derecho haya lu
gar en caso de incomparecencia.

Asimismo encargo y en lo menester requiero á los Jueces 
y demás funcionarios que constituyen la policía judicial pro
cedan á la*busca, captura y conducción á estas cárceles nacio
nales y á disposición del presente Juzgado del expresado Jáime 
Ventura y Figueras, suponiéndose que se encontrará dentro del 
término de este territorio.

Dado en Barcelona á 6 de Octubre de 1873.=Plácido Oli- 
va.=Joaquin Serra.

Belchicc.
En nombre de la Ración, el Juez de primera instancia de 

Beiehite.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado pende causa criminal sobre homicidio de Antonio Miran
da Calvete, vecino que fué de Codo, contra Antonio Alcañiz y 
'Calvete, de la misma vecindad, soltero, de 17 años de edad, hijo 
de Gregorio y Petronila, estatura cinco piés cumplidos, lige
ramente moreno, ojos garzos, nariz regular, pelo castaño; viste 
calzón corto de pana negra lisa," calcillas de,estambre blancas, 
alpargatas a lo miñón, bandajmorada á estiio del país, chaleco 
también de pana ó blusa de indiana y pañuelo de seda á cua
dros en la cabeza; en cuya causa se ha acordado la prisión 
*ml referido Alcañiz y a quien se cita, llama y emplaza para 
que en el termino de 15 dias, contados desde la inserción de la 
pies en te en el Boletín oficial de la provincia y en Ja G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en las cárceles de esta villa á respon
der á los graves cargos que contra el mismo resultan en la re
ferida. causa, y do no veiiñcarlo asi, le pararan ios perju’cios 
consiguientes. ,J

AÍ propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de la Nación 
«n  cuya circunscripción se encontrare el referido Alcañiz de
más Autoridades y funcionarios de la policía oficial procedan

á su captura, remitiéndolo con las seguridades convenientes é 
incomunicado á disposición de este Juzgado.

Dada en Beiehite á 9 de Octubre de 1873.=Mariano Ca- 
beza.=Por su mandado, Julio Jimeno.

Benabr.pre.
D. Vicente Astor y Segura, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Benabarre.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jáime 

Castell y Lloret, natural y vecino de Sopeira, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á oir por 
la Escribanía de D.'Cayetano Fernandez la notificación de la 
calificación fiscal y á nombrar defensores para'evacuar el tras
lado que de la misma se le confirió en 44 de Julio último en 
causa que contra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre 
robo de un carnero.de Pedro Naval, vecino de Sopeira, ocur
rido en 6 de Diciembre del año último; bajo apercibimiento 
que de no'verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Benabarre á 9 de Octubre de 1873.=Vicente As- 
tor.=Por su mandado, Cayetano Fernandez.

D, Vicente Astor, Juez de primera instancia de la villa de 
Benabarre y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Camats, 
vecino de Lérida, á un tal llamado Cullerayre, de Tremp, y al 
Tarrone, de Ager, y á los demás que formaban la partida car
lista compuesta de unos 60 hombres que al mando de Camats 
penetraron en esta villa el dia 15 de Junio del año último so
bre las nueve ó las diez de la noche, cuyo paradero se desco
noce, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado á prestar indagatoria en la causa, que contra los 
mismos me hallo instruyendo por los delitos de rebelión, robo 
de caudales, un cajón de tabacos de Ja Administración de 
Rentas Estancadas y los fondos de la recaudación del Regis
tro de la propiedad de este partido; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  ruego á todas las Autoridades procedan á la captura de 
los expresados sujetos, y que tan pronto sean habidos dispon
gan su conducción á las cárceles de esta villa.

Dado en Benabarre á 8 de Octubre de 1873.=Vieente As- 
tor.=Por mandado de S. S., Domingo Cosialls.

Bririesca.
Licenciado D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Briviesca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix Puente que 

al frente de una partida carlista que en el dia 30 de Setiem
bre último se presentaron en el pueblo de Santa Olalla de 
Bureba y exigieron diferentes raciones y bagajes, para que 
dentro del término de 30 dias comparezcan ante este Juzgado 
á responder de los cargos que contra los mismos resultan en 
la causa que pende por ei expresado delito; parándoles en 
otro caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesca á 10 de Octubre de 1873.=Pcr mandado 
de S. S ., Bráulio Sagre do.

Calakyud.
En nombre de la Nación, D. José Cortés, Juez municipal 

Letrado de la ciudad de Calaíayud, ejerciente la judicatura de 
primera instancia por ausencia dei propietario de la misma y 
su partido. "

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Julvez y Agudo, álias Quiques, de 33 años de edad, de 
estado casado, natural de Belmonte y avecindado en Villalba, 
para que en el término de do dias comparezca en este Juzgado 
con objeto de notificarle nombre Abogado y Procurador que 
le defienda en la causa que se le sigue, y apercibirle que de 
no hacerlo le serán nombrados de oficio; pues así lo tengo 
acordado en la referida causa sobre amenazas al Juez munici
pal D. Antonio Herreoz.

Dado en la ciudad de Calatayud á 43 de Octubre de 1873.= 
José Cortés.=De su orden , por indisposición de Emperador, 
Pedro Ibarra. . '

Cangas de Vinco.

El Sr. D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Cangas de Tineo.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se ha formado y sigue 
causa de oficio sobre haber sido invadida la villa de Tineo, 
correspondiente á este partido, la noche para amanecer el 16 
de Agosto último por una partida carlista, fuerte de 30 á 40 
hombres, figurando como Jefes de ella |José Fernandez, natu
ral de Barreño, del mismo distrito municipal de Tineo; un tal 
Santa Clara, y otro sujeto llamado Laureano.

Y  en virtud de lo acordado en el mencionado procedimien
to, cito, llamo y emplazo á los tres indicados Jefes y demás 
individuos que componían dicha partida para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgcido á prestar decla
ración y responder de los cargos que les resultan; con aperci
bimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes, y les 
parará el perj uicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Cangas de Tineo á 4 de Octubre de 1873.=Fran- 
cisco V illam il.=Felipe Mendez Villaamil.

Castellón <!e la Plana.

D. José María López, Juez de esta ciudad de Castellón de 
la Plana y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Adrián Casanova 
y José Lázaro, vecinos de Puebla Tornera, y al conocido por 
Rufino, de Villanueva de Alcolea, para que dentro del térmi
no de 30 dias comparezcan en las cárceles de esta capital y á 
disposición de este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se instruye en el mismo sobre rebe
lión ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les decla
rará rebeldes, parándoles ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 10 de Octubre de 1873.= 
José María Lopez.=Por su mandado, Ramón Moras.

Castrojeriz.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia, con 
la categoría de ascenso, en esta villa y partido de Castrojeriz.

En virtud de la presente requisitoria hago saber que en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio contra cuatro hombres montados, y dos de 
ellos con armas, que á las dos de la madrugada del dia 30 de 
Setiembre último se presentaron en el pueblo de Revilla Va- 
ilegera exigiendo los fondos municipales; en la cual mediante 
á ignorarse los nombres y paradero de los mismos, se les cita, 
llama y emplaza por este único edicto-y término de 10 dias, 
para que se presenten en la cárcel de este partido á- prestar 
declaración indagatoria en dicha causa; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  encargo en nombre de la Nación á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que habidos que sean dichos cua

tro hombres, procedan á su captura y conducción á este Juz
gado á mi disposición.

Dada en Castrojeriz á 13 de Octubre de 1873.= Inocencio 
Ruiz Capillas.=Por mandado de S. S., Tomás Franco.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia, con 
la categoría de ascenso, en esta villa y partido de Castrojeriz.

En virtud de la presente requisitoria hago saber que en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye causa • 
criminal de oficio contra Mariano A lv illos ,* natural de Taina- 
ron, y otro' desconocido que, montados y armados, titulándose 
carlistas, robaron la mañana del 19 de Setiembre ultimo la es
copeta de Ambrosio García; y en su consecuencia, mediante á 
ignorarse el paradero de los mismos, se les cita, llama y em
plaza por este único edicto y término de 10 dias, para que se 
presenten en la cárcel de este partido á prestar declaración in
dagatoria en la referida causa; apercibidos que de^no  ̂hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ “

Y  encargo en nombre de la Nación á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que habidos que sean los ex
presados sujetos, procedan á su captura y conducción á este 
Juzgado á mi disposición.

Dada en Castrojeriz á 13 de Octubre de 1873.=Inocencio 
Ruiz Capillas.=Por mandado de S. S., Tomás Franco.

Cieza.
D. José González Perez, Abogado, Juez municipal, é interi

no de primera instancia de esta villa de Cieza y su partido. /
A  los Jueces de primera instancia y municipales^ Alcaldes, 

fuerza de la Guardia civil y demás agectes de policía judicial 
de la Nación hago saber que en este Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio sobre insurrección y entrada de una partida 
carlista en la villa de Abanilla; en la cual por auto del dia de 
hoy he mandado dirigir la presente requisitoria, por la que en 
nombre de la Nación encargo á las expresadas Autoridades se 
proceda á la busca y captura del titulado General D. Vicente 
Alcover y de los cabecillas Arnál, Moreno y Rico, concedién
doles para su presentación eii este Juzgado término de 10 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r i d ; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cieza á 10 de Octubre de 1873.=José Gonzalez.= 
Por su mandado, Mariano Juliá.

V , . ,

D. José González Perez, Abogado, Juez municipal, e interino 
de primera instancia de esta villa de Cieza y su partido.

A  los Jueces de primera instancia y municipales, Alcaldes, 
Jefes de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de 
la Nación hago saber que en este Juzgado se sigue causa cri
minal de oficio sobre insurrección federal y constitución de 
Junta revolucionaria* en la villa de Uiea, contra D. Antonio 
Carrillo -Moreno, Rafael Sánchez Sánchez , Joaquín Ramírez 
Mena, Andrés Peñaranda Meuza, José Moreno Fernandez, An
tonio Fernandez López, Joaquín Martínez Ramírez, José Sali
nas Ayala y otro; y que por providencia de este dia he acor
dado dirigir el presente edicto-por el que en nombre de la Na
ción encargo á las expresadas Autoridades se proceda á la 
busca y captura de los referidos individuos, concediéndoles para 
su presentación en este Juzgado el término de 10 dias, conta
dos desdé la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 13 de Octubre de 1873.=José GoiizaIez.= 
Por mandado de S. S., Mariano Juliá.

D. José González PereZ, Abogado, Juez municipal, ¿ interino 
de primera instancia de esta villa de Cieza y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á 
D. Francisco López, José Ruiz López, Juan Ortiz Martínez, 
Manuel Martínez Ayala y Antonio López Martínez, vecinos de 
Villanueva, para que dentro del término de nueve dias, conta
dos desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia y 

. G a c e t a  de  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á fin de que 
presten la declaración inquisitiva que tengo acordada en la 
causa que se instruye sobre rebelión federal; apercibidos que 
de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Cieza á 13 de Octubre de 1873.=Josó Gonzalez.= 
Por su mandado, Francisco Junco Ares. v

Cifuentes.
D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de Cifuen- 

tes y su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Angel y José Chavarría, Benigno Mazarlo, Ezequiel 
Nieto, Juan López y  Antonio Hernando, vecinos de Duron, para 
que en el término1 de 10 dias comparezcan en este Juzgado con 
el fin de recibirles declaración en causa por rebelión carlista; 
apercibidos en otro caso del perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Cifuentes á 11 de Octubre de I873.=Salvador San- 
chez.=Por mandado de S. S., Diego Estéban y Pajares.

Cocentaína.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 

Cocentaina y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Javier 

Llorens y Monerris, álias Cadena, natural y vecino de Beni- 
lloba, para que en el término de ocho dias comparezca en  este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo le re
sultan en la causa que estoy sustanciando sobre lesiones gra
ves y sucesiva muerte de José Vilanova y R ipo il; apercibién
dole que de no verificarlo así le parará el perjuicio á que por 
ello diere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial practiquen las más activas dili
gencias para la busca y captura dei Javier Llorens y Moner
ris, y caso de ser habido con las seguridades convenientes de
jarlo á disposición de este Juzgado.

Dada en Cocentaina á 10 de Octubre de 1873. =  Federico 
Stern.= De orden de S. S ., Fernando Miguel Jordá.

Cogolludo»
D. Carlos de Sanjuan, Juez de primera instancia de este 

partido de Cogolludo.
Por la presente requisitoria hago saber .á las Autoridades y 

auxiliares que constituyen la policía judicial que en este Juz
gado y por testimonio del actuario se instruye causa criminal 
de oficio contra tres hombres desconocidos que en la tarde del 
30 de Agosto último robaron tres muías al arriero Romualdo 
Sanz, vecino de Colmenar de la Sierra, en el sitio de Valdue- 
cas, término de La Mierla y camino de Tamajon á Robledillo; 
en cuya causa, y no habiendo dado hasta la fecha resultado 
alguno las diligencias y averiguaciones hechas para la busca 
de las caballerías robadas, descubrimiento, identificación y 
captura de los ladrones, he acordado, en providencia de esta 
fecha expedir la presente requisitoria á fin de que por las Au
toridades referidas se practiquen las más eficaces y conducen-
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les diligencias en busca de las caballerías robadas, cuyas se
ñas se fijan á continuación, y á la captura de los ladrones, 
cuyas señas también se fijan; y caso de ser habidos unas y 

, otros se rem itan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades necesarias; pues en ello se interesa la recta adm in is tra 
ción de justicia.

Dada en Cogofiudo á 5 de Octubre de 4873.« C a rlo s  de San- 
juan.=-E l actuario, Ignacio Gamo.

Señas de las muías robadas.
Una pelo castaño oscuro, de alzada como seis cuartas, tiene 

lunares blancos de rozaduras del aparejo en los costillares, 
herrada de las cuatro extrem idades, propia de V íctor Bernal, 
vecino de Colmenar, cefrada, ó sea de 16 años.

Otra del mismo pelo, tam bién con lunares en las costillas, 
un poco más baja que la a n t e r i o r ,  pero algo m ás gruesa, de 10 
años, h e rra d a  de. las manos, propia'del robado Romualdo Sanz.

Y la otra del mismo pelo, un poco más delgada que la an
terior, de la m ism a alzada y edad, tam bién con lunares blan
cos en las costillas y otro en la nalga derecha, zurda de las 
manos, propia de José Ramos, de la m ism a vecindad.

Señas de los ladrones.
Uno alto, m oreno, cerrado de barba; que vestía pantalón 

de paño basto negro, som brero cham bergo ancho, tam bién ne
gro; iba en m angas de cam isa y llevaba unas alforjas encar
nadas.

Otro más bajo que el anterior, bastante grueso, como de 45 
años; vestía pantalón azul con rayas, alpargatas ab iertas , y 
llevaba blusa.

El otro m ás bajo que los dos an terio rés, sin poder precisar 
las demás señas.

Chinchon.

En v irtud  de providencia del Su. D.. V icente Gil y Pastor, 
Juez de prim era instancia de esta villa de Chinchón y su p a r
tido, r e f r e n d a d a  por el infrascrito  a c tu a rio , por el presente se 
cita, llam a y em plaza á D. José F erre r y Bonayes, cuyo dom i
cilio y residencia se ignoran, para que en el térm ino de nueve 
dias improrogables, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  y "Boletín oficial de la provincia de Madrid, se p re 
sente en este Juzgado á contestar por medio de. Procurador y 
Abogado la dem anda ordinaria contra él interpuesta por el 
P rocurador B. Nicolás R ey , á nom bre.de D. Ram ón Juan y 
Seva, vecino de Colmenar de Oreja, sobrepago  de 1.375 pese
tas é intereses legales al 6 por 100 desde el dia del vencim ien
to, resto-de m ayor cantidad, procedente del precio en venta 
de 100 fanegas de. tierra , sitas en el térm ino del Corral de A l- 
m aguer; bajo apercibim iento de que si no lo verifica se proce
derá á  lo que haya lugar en derecha, y se dará  á la dem anda 
el curso correspondiente.

Dada en Chinchón á 18 de Agosto de 1873.—E1 actuario, 
Bonifacio fe r in o . X —450

Guia.

D. Francisco Fonte, Juez de p rim era instancia  de la  ciudad 
de Guia y su partido.

Por el presente se cita, llam a y em plazad D. F rancisco  Go- 
doy y Jiménez, ausente y cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el térm ino de 30 dias comparezca a contestar la  dem anda 
promovida en su contra por D. Juan  F rancisco Castellano, v e 
cino de esta c iu d ad , para  el cobro de 928 pesetas y 42 cén ti
mos ; en la inteligencia que de no verificarlo así le para rá  el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Guia de Gran Canaria 27 de Setiem bre de 1873.=Francisco  
F o n te .= P o r mandado de S. S., José Calderin. X—458

M adrid.—Centro.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  del Centro de esta capital, se sacan á pública su
basta varios terrenos situados á la izquierda de ja  carre tera  
de Aragón, afueras de la P úerta  de Alcalá, barrio  de la P laza 
de Toros, lindantes al S pr con dicha carre tera  de A ragón, al 
E ste con tie rra s del Sr. Marqués de A randa, al Norte con tie r
ras de los herederos de Muro y al Oeste con tierras de los he
rederos de los Sres. Ríos, E strada y Erice, cuyos terrenos 
compr enden una superficie de 22.496 m etros cuadrados y 50 
decím etros de otro, ó sean £85.898 piés cuadrados y 68 déci
m o s y fian sido retasados en la cantidad de £85.898 rs. con 68 
céntimos; habiéndose señalado para que tenga efecto el rem ate  
el dia 11 de Noviembre próxim o y hora de la una de su tarde, 
en el local del Juzgado; advirtiéndose que no se adm itirá  pos
tu ra  que no cubra las dos terceras partes de la retasa, y que 
para  tom ar parte en la subasta se hab rá  de consignar p rév ia- 
ineate en la mesa del Juzgado la cantidad de 10.000 rs. como 
garan tía  del cum pliiíiientb de aquella, y que en la Escribanía, 
sita  en la calle de San Joaquín, núm . 3, cuarto  segundo iz 
quierda, se sum in istrarán  á las personas que lo deseen cuan
tos datos sean necesarios. .

Madrid 14 de Octubre de 1873.—V.® B .°=E1 Ju e z , M un- 
tio n .= E l Escribano, Francisco Molina. X —457

Ma d r id .-C on greso .
Por el presente y  en v irtud  de providencia dictada por el 

Sr. D. José González M artínez, Magistrado de A udiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era imstancia del d is trito  
del'Congreso de la m ism a, se c ita , llam a y em plaza á F er
nando N., amo de la casa de huéspedes de la calle de A lcalá, 
núm ero 22; á los agentes de Orden público que en los prim e
ros meses del año corriente prestaron auxilio á un  joven lla 
mado Bernardo Díaz Salas y P e rez , á, quien dió un accidente 
en dicha calle y le condujeron en un coche á la referida casa, 
donde se hallaba de huésped, y al Médico que haya asistido 
en la enferm edad que padece al expresado Bernardo, cuyos 
nom bres y apellidos se ignoran , para que en el térm ino de" 10 
di as se presenten en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
del Palacio de Justic ia , plazuela de las Salesas, á declarar 
como testigos en la causa que se sigue contra el expresado 
Bernardo Diaz S a la s , procesado por atentado contra la A u to ri
dad y agentes de la m ism a; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Octubre de 1873 .= V.° B .°= G onzalez .= E l E s
cribano, Rafael Valdivieso. - •

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á Remigio López Suarez, vecino que fué 
de esta villa, y cuyo domicilio y paradero se ignora, para  que 
en el térm ino de ocho dias comparezca en mi Juzgado, sito en 
las Salesas, para la práctica de una diligencia en causa que se 
instruye contra Leopoldo Génova y otro por homicidio; aper
cibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Octubre de 4873.=E1 E scribano , Jerónim o 
Montesinos.

M adrid .—H ospita l.

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de las de fuera 
de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospital de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Berdaguer 
y Cantero, cuya residencia ó paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de £0 dias comparezca en este Juzgado y 
E scribanía de D. Celestino de Flores, á fin de hacerle saber 
da retrocesión de un crédito hipotecario de 60.000 rs. vn. que 
gravita sobre la casa de su. propiedad, sita en la calle de San 
Rafael, núm. 4, extram uros de la puerta de F u e n c a rra l, en esta 
villa, á favor del Banco de Economías, hoy en liquidación, y 
entregarle la correspondiente cédula; bajo apercibim iento de 
que en otro caso se tendrá por entregada y por notificada di
cha retrocesión con todas sus consecuencias y Afectos de 
justicia.

Madrid 24 de Mayo de 4873.=Licenciado, R ico .= 0elestino  
F lores. X —453

D. M atías R ic o , M agistrado de A udiencia de las de fuera 
de Madrid y Juez de primer¿i instancia del d istrito  del H ospi
tal de esta villa.

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada á in s
tancia de la comisión liquidadora del Banco de Econom ías, en 
autos ordinarios que la mism a promueve, se cita, llam a y em 
plaza por térm ino de 20 dias, que empezará á contarse desde 
el en que se inserte este edicto en ia G a c e t a  oficial, á  0. Juan  
Berdaguer y Cantero, cuyo domicilio es desconocido, para que 
dentro de aquel térm ino comparezca en ia E scribanía del ac
tuario  para hacerle saber la cesión y retrocesión de un crédito 
contra el m ismo á favor deFBanco de Economías, y entregar
le con arreglo á lo dispuesto en ia ley la correspondiente cé
dula en que dicha cesión consta y notificarle que se dé por 
avisado de la reclam ación para pago de la cantidad que repre
senta dicho crédito; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del expresado térm ino se’acordará á instancia  de parte  
lo que sea procedente, parándole.el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 4873.=V.° B,#= L ieenc ia - 
do Matías R ico .= L icenciado  José Ortiz y Martínez. X —452

M a d rid .-In c lu sa .
Por la presente, que se form aliza en. v irtud  de providencia 

del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de la Inclusa en 
esta capital, se cita y llam a á D. Garlos Cambóse, vecino que ha 
sido de ia misma, y cuyo paradero fijo se ignora hoy, para que 
dentro del térm ino de 20 d ia s , contados desde la publicación 
del presente en el Diario de Avisos, G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín  de su provincia, comparezca en la Escribanía del actua
rio á recib ir personalm ente una citación con objeto de expedir 
con esta formalidad prévia una segunda copia de escritu ra .de  
obligación que se pretende tenga carácter de títu lo  ejecutivo, 
con arreglo al párrafo prim ero del art. 944 de la ley cíe E n ju i
ciam iento c iv il, la cual perjudica al Cambóse como obligado 
por la m ism a escritu ra , siendo el peticionario la comisión li
quidadora del Banco de Economías; y se le apercibe que tr a s 
currido el térm ino sin presentarse se le tendrá por citado en 
persona y se ordenará la formalizacion de la copia de escritu 
ra  que se interesa, con lo que podrá resultarle el perjuicio que 
h aya  lugar.

Madrid 8 de Octubre de 4873.=E1 E scribano , La Torre.
. X —455 •

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez m unicipal, é interino 
de prim era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta capital, 
dictada á escrito de D. F rancisco Muñoz y  Z apata , defensor 
judicial de la testam entaría  concursada del Excm o. señor 
D. Bruno de L alaing , Conde que fué del mismo nom bre, se 
convoca á ju n ta  general de herederos y acreedores á dicha tes
tam entaría  , para cuyo acto se ha señalado el dia 41 de Di
ciembre próxim o, á las cjoee de su m añana , en la que se tra 
ta rá  respecto á la pretensión deducida por los hijos y herede
ros de Doña M aría Josefa Carbó y Puig, que lo fué de D. José 
María Carbó y B aralt.

Madrid 4 de Octubre de 4873.=E1 E sc rib an o , R uperto de 
Diego. X —454

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del distrito  de la Inclusa de esta cap ita l, se e ita , llam a y 
emplaza por una sola vez y térm ino de 45 dias, m ediante igno
rarse  su paradero, á José Vizoso, que ha  vivido calle de Mira 
el Sol, núm . 8, cuarto segundo, á fin de que dentro de dicho 
térm ino  comparezca en el referido Juzgado y E scriban ía  á 
p racticar una diligencia procedente de la causa que contra el 
mismo se siguió por ocuitaciqn de bienes; bajo apercibí m iento 
en caso contrario de ser declarado rebelde, y de que le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 8 de Octubre de 4873.=E1 Escribano, R uperto de 
Diego.

M adrid—La tin a .
E n virtud de providencia deí Sr. Juez de prim era in s tanc ia  

del d istrito  de la L a tin a , refrendada por mí el E sc rib an o , se 
c ita , llam a y emplaza por térm ino de 45 d ia sá  Carmen F lorín  
Asensio, la que ha habitado en la calle de los Irlandeses, n ú 
mero 6 ó 7, cuarto bajo, para  que comparezca personalmente 
en la Sala tercera, Sección segunda de esta Audiencia; pues así 
se in teresa para la práctica de una diligencia que en causa por 
lesiones contra la misma se instruye; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo se la declarará rebelde y con tum az , y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 4873.««E1 actuario, Tom ás B ande.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  de la Latina, refrendada por mí el Escribano, se 
cita, llam a y emplaza por térm ino de 15 dias á Manuel Mellor, 
el que ha habitado en la calle de C abestreros, núm . 4 , para 
que comparezca personalmente en la audiencia de S. S., s ita  
en el piso principal del ex-convento de las S a lesas; pues así 
se interesa para la práctica de una diligencia que en causa 
crim inal contra el mismo se instruye; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y contum az, y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Octubre de 4873.=E1 actuario, Tom ás Bande.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito  de ia Latina, refrendada por mí el Escribano, se 
cita, llam a y em plaza por térm ino de 45 dias á B ernarda S u a 
rez Ezpeieta, la que ha habitado en la calle de Peña de F ra n 
cia, núm . 4, para que comparezca personalm ente en la aud ien 
cia de S. S., sita  en el piso principal del ex-convento  de las 
Salesas; pues así se interesa para la práctica de una diligencia 
que en causa crim inal contra la m ism a se instruye; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se ía declarará rebelde y con
tumaz, y  la parará el perjuicio que haya lugar.

Hííidrid IOHp. Octubre de 1873.=^E1 actuario. Tom ás Rarxfp

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito de la L a tin a , refrendada por mí el E scribano, se 
cita y llam a por térm ino de seis dias á Manuel Mellor R odrí
g u e z , el que ha habitado en la calle de Cabestreros, núm. 6, 
p rin c ip a l, para que comparezca personalm ente en la audiencia 
de S. S ., sita  en el piso principal del ex-convento de las Sa
lesas ; pues así se interesa para la práctica de una diligencia 
que en causa por lesiones al mismo se instruye.

Madrid 40 de Octubre de 1873.=E1 actuario, Tomás Bande.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de ia  L a tina , refrendada por m í el Escribano , se 
cita, llama y emplaza por término de 15 dias á Tom asa López, 
la que ha habitado en el parador de Santa C asilda, pai-a que 
comparezca personalm ente en audiencia de S. S., sita  en el piso 
principal del ex-convento ele las S alesas; pues así se interesa 
para  la práctica de una diligencia que en causa crim inal con
tra  la misma se in s tru y e ; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se la declarará rebelde y contumaz, y la para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Octubre de 4873.=E1 actuario, Tomás Bande.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de ia Latina, refrendada por mí el Escribano , se 
c ita , llam a y emplaza por térm ino de 15 dias á Lucio Sevilla, 
que lia habitauo en la calle de la A rganzuela , núm. 44, para 
que comparezca personalmente en la Sida tercera, Sección se
gunda de esta A udiencia, pues así se in teresa para la práctica 
de una diligencia que en causa, por lesiones contra el mismo 
se in s tru y e ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Octubre de 4873.—-Y.* B .°= A lcaráz .= *  El ac
tuario , Tomás Bande.

M adrid.—-Palacio.
D. Julián  Morales y  G utiérrez, Juez m unicipal, é in terino  

de prim era instancia deí distrito de Palacio.
Hago saber que para pago á un acreedor han sido em bar

gados al Sr. Conde de Y um uri varios bienes, entre los cuales 
se encuentran cuatro caballos y dos m uías, tasados en la can
tidad de 4.430 pesetas; una berlina y un carruaje-césto, tasados 
en 2.650 pesetas.

Y habiéndose mandado proceder á su venta en subasta p ú 
blica, se ha señalado para que tenga efecto sim ultáneam ente 
en este Juzgado y en el de Getafe el dia 28 del corriente y .¿ora 
de las dos de su tarde.

Lo que se anuncia  al público llam ando lid iado res, hacién 
dose saber que prim ero se subastarán  los carruajes, y en.el 
caso de haber postor á ellos no se llevará á efecto el de las ca
ballerías, y que unas y otros se hallan  depositados en D. Pas
cual Liñan, vecino de Carabanehel Alto.

Dado en Madrid á 44 de Octubre de 4873 .= Julián  Morales y 
Gutierrez.==Por mandado de S. S., Ram ón Clemeñte y Lázaro.

X —454

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  de Palacio , refrendada del E s
cribano D. Vicente R ey te r, se cita , llam a y emplaza á Juan 
Martinez, que vivió en la calle de S egov ia , núm . 27, posada 
de Maragatos, y cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezca dentro del térm ino de nueve dias que por segundo 
plazo-se le señala en dicho Juzgado y E scriban ía , sitos en el 
edificio de las Salesas, con el fin de hacerle saber una orden 
librada por ia  Secretaría de la Sala tercera de la Excma. A u
diencia en causa que se le sigue al M artinez por in jurias.

Madrid 40 de Octubre de 4873 .= V.° B .°= L a  R uá C h a rro .=  
E l Escribano, R eyter.

P o r el presente y  en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia del distrito de Palacio de esta cap ita l, re 
frendada del Escribano D. Vicente R eyter, se cita, llam a y em 
plaza por segundo edicto y térm ino de 40 dias á V íctor Rojo 
González para que comparezca en dicho Juzgado y E scribanía, 
sitos en el edificio de las Salesas, en cualquiera de los dias no 
festivos, de doce á cuatro de la tarde, con el fin de recib irle de
claración en la causa que se le sigue por lesiones,

Madrid 42 de Octubre de 4873.=V.° B .°= L a  R úa y Gharro.=- 
E l Escribano, R eyter.

 M adrid.— Universidad.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco García F ra n 
co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez 
de prim era instancia del distrito  de la U niversidad de la m is
ma, refrendada del infrascrito  E sc rib an o , sustitu to  de D. Ma
nuel Oaldeiro, y dictada en exhorto del Juzgado de Hará, pro
cedente del concurso voluntario de acreedores de D. Em eterio 
Soto, vecino de Casa la R e ina , se cita por el presente á Don 
León Ortigosa y D. Lorenzo A bad, residente y vecino de esta 
villa, y cuyos domicilios se igno ran , para.que dentro del té r
mino de 20 dias com parezcan en dicho Juzgado y concurso 
con los títulos justificativos de sus respectivos créditos; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo les para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 4873.=E1 Escribano, Emilio M onet.
M anresa.

D. José Fábrcgas y Solá, Juez m unicipal L e trado , R egente 
del Juzgado de prim era instancia de Mánresa y su partido, por 
enferm edad del Sr. Juez propietario.

Por el presente edicto se cita y emplaza á N. Acacia, ind i
viduo que fué del batallón franco voluntarios de T argarona, 
para que dentro del térm ino de nueve dias, contaderos desde la 
inserción del presente en el Boletin oficial de la  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de 
p restar una declaración en méritos de la  causa crim inal que se 
instruye sobre homicidio de* Narciso Mata Soler, cabo que fué 
de dicho batallón ; bajo apercibim iento en caso contrario  de 
pararle el perjuicio que en derecho haya  lugar.

Dado en Manresa á 6 dé Octubre de 4873.=José Fábregas v 
Solá.=M ariano Bovéts, Escribano.

U gíjar.
D. Mariano Pozo, Juez de p rim era  instancia  de esta villa  y 

su partido &c.
Por la presente requ isito ria  hago saber que en este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se instruye causa crim inal de 
oficio contra Francisco Jim énez Fuga, vecino del pueblo de 
Valor, cuyas señas son: edad como de 26 años, bajo de cuer
po, grueso, color entreclaro, peio rucio oscuro, ojos pitarrosos 
como de padecer oftalm ía, nariz corta y chata , boca grande, 
muyfpoca barba y afeitado; viste pantalón de cuadros blancos 
y azules, chaleco negro de paño fino, chaqueta gris oscura, 
sombrero calañés de ala grande y recogida, faja de estam bre 
encarnada y alpargatas, por los delitos de disparos de arm a de
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fuego y lesiones á su convecino Salvador Gutiérrez Cobo, y atentado al suplente de Juez municipal de dicho pueblo Don Francisco Juárez Garzón el día 15 de Setiembre último, se ha acordado la prisión provisional de dicho procesado hasta que preste fianza de 1.500 pesetas en metálico ó dos veces mayor en fianza hipotecaria; y no habiéndose podido lograr la prisión de dicho reo, por auto del dia de ayer he mandado se cite y emplace al expresado Francisco Jiménez Puga para que en el término de SO dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se constituya en las cárceles de este partido á defenderse de los cargos que le resultan en la repetida causa; en la inteligencia que pasado sin que lo-verifique se declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugarY al mismo tiempo en nombre de la Nación pido y encargo, y en el mió suplico á los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades y agentes de p o l i c í a  judicial que supieren el para
dero del repetido Francisco Jiménez Puga procedan á su busca y captura, y lo rem itan á la cárcel de esta villa y á mi dis
posición. ,Dado en Ugíjar á 1.° de Octubre de 18 /3.=Mcriano Pozo.= Por mandado dé S. S., Nicolás de Peralta y Mérida. ^

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia de 
esta vi lia y su partido de Ugíjar.Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio contra Miguel Martínez Ruiz, natural y vecino de Jorairatar, cuyas señas personales no constan, por el delito de lesiones ménos graves ; en cuya causa ha recaido sentencia en este Juzgado, absolviendo al mismo de la instancia. Y habiendo desaparecido de su domicilio sin que conste su actual paradero, he dispuesto por la presente citarlo y emplazarlo á fin de que dentro del término de SO dias, á contar desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en los estrados de este Juzgado de primera instancia para ser notificado , citado y empfazado ante ia  Superioridad ; advirtiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. Y habiendo motivos para creer que el precitado Martínez Ptuiz se encuentra en estado de locura, en nombre de la Nación ruego y encargo y en el mió suplico á todos los Jueces, Autoridades y funcionarios de la policía judicial, que si se encuentra aquel en sus respectivas jurisdicciones, y hubiere indicios ó pruebas que acreditasen hallarse en dicho estado, lo pongan á disposición de este Juzgado con 
Jas seguridades convenientes.Dado en Ugíjar á S3 de Setiembre de 1873.== Mariano Po
zo.—Por su mandado, Miguel Salmerón.

.25 a s’a g e  z  s&.—B® a ¡ ¿a r.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito ¡ 

del Pilar de Zaragoza.Por )a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Agustín Carbonell, gitano, sin que consten más datos, y á Nicolás Castilion, tío carnal de aquel, para que el primero se presente en las cárceles de esta ciudad durante el término de 30 dias que principiarán á contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín, de esta provincia, y al segundo por el de 15 dias, que también principiarán á contarse desde dicha fecha, para que comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa que instruyo contra dicho Agustín Carbonell, sobre robo de dos caballerías en el pueblo de Zuera; apercibidos ámbos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto encargo á los Sres. Jueces y demás que constituyen el poder judicial procedan á la captura y conducción á este Juzgada del mencionado Carbonell.Dado en Zaragoza á 6  de Octubre de 1873. =SaIvador Ro- 
m ero--P or mandado de S. S., Mariano Badía.

NOTICIAS.
INTERIOR.

Noticias sanitarias. — P a r í s .  — R g u e n  y  H a v r e  d e  G r a 
c i a . —  Cólera.—  Sigue estacionado y con poca importancia.

S i n g a d o  o r e .—  Cólera.—  Desde el 1 al 29 de Agosto 354 atacados, i$4 fallecidos.

Actualmente se hallan sometidas á cuarentena de rigor las procedencias marítimas de los puntos siguientes:
Rio Sena y Havre de Gracia (F rancia).—Venecia, Génova y Nápoies (Italia).— Puertos austríacos de los ríos Danubio y Vístula y del mar Adriático.— Hamburgo , Stettin , Koenisberg (P rusia) hasta Livan (R,usia). — Dresde ( Sajonia). — Puertos turcos del Danubio.— Helsinborg, Hoeyanes é isla de Sandó ( Suecia.).— Salónica y Niaosta (Turquía europea). — Pará y 

Bahiá (Brasil) Bangkok (Sian).— Singapoore (Malaca-Asia).— Castel-á-Mare (Ita lia ).— Rio Elba.Y á tres dias de observación :Máreio (B rasil).— Cartagena( España).— Bayona, Burdeos, Marsella y San Juan de Luz (Francia).—Nueva Orleans (E s
tados-Unidos).

Según los partes de los Gobernadores de provincia, el estado de la salud pública de la Península é islas adyacentes es satisfactorio.

El Gobernador de Santander participa que en Molledo se ha presentado una pequeña partida carlista , que después de romper los hilos telegráficos, salió llevándose algunos mozos' Va perseguida por la Guardia civil.

El Sr. Ministro de Marina salió anoche para Gibraltar con objeto de revistar la escuadra del Mediterráneo. Le acompaña el Contraalmirante Sr. Chicarro, que se encargará desde luego del mando de la citada escuadra.

Los desperfectos causados por los carlistas en la. línea de Gerona son de tan poca importancia, que ya circulan los trenes.

El Contraalmirante Sr. Lobo ha sido llamado á Madrid.

NOTICIAS OFICIALES

B olsa de M adrid.
C otiza c ió n  oficial del 15 de O ctubre de  1873, co m p arad a  con  h 

del d ia  a n te r io r .

C A M B I O  A L  C O N T A D O .

F o n d o s  p ú b lic o s .
Dia 4 4. Dia 4 5.

Renta perpetua al 3 por 4 00.  .................  46 50 46‘55-50-3;.>-30* pequeños. * 4 6*55-40Idem id. exterior al 3 por 4 00...............  20*55 20*55-40-10pequeños. 20*60 20*35-50
Billetes hipotecarios del Banco de España,2.a serie................... . ..............    97*00 97‘00'-96‘75Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400interés anual.  .................................................  56*10 55*60-50-55*0054*90-85-60 

á p lazo . 56*00 55*00 fin próx. fu 
Idem id.— En cantidades pequeñas. 57-00 56 40-50-55*1055 00

' Obligaciones generales por ferro-carriles de2.000 rs......................... ......................................  '33*60 32'50-32‘00Idem id. id. nuevas .......................... .. 32 00 32*00-31 ‘90-31 *0(Acciones del Banco de España........................  166*00 ! 10*00no publicado. 1 74*00 »

C am bios o fic ia le s  so b r e  p la za s d e la  N ación .
DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

Albacete  » 4j4 L u g o .. ........ par p. »A licante  » 3j4 Málaga.........  4 »A lm ería  » 4j8 Murcia  . .  » 3j8Avila............... , » 3[8 d. Orense............. 3j4 p. »Badajoz  par. » Oviedo.....................  » 4j2Barcelona   ;» 3[8 Palencia  » 3[4Bilbao....................  » 4{4 Pamplona  » 4 p.Burgos.................... » 3{8 P on teved ra .... » 4]2Cáceres par. » S a la m a n ca .... par. »Cádiz   » 4f2 San Sebastian.. » 5j8Castellón  par. » Santander. . . .  par. 4 »Ciudad-Real... 4|4  ̂ » Santiago  4p? ».Córdoba  » 3x8 Segovia    4 »Cortina  4(2 p. » Sevilla ................  » 4l8Cuenca  » » Soria......................  4i§p. »Gerona   .............  4]4 | » Tarragona  » 4j2G r a n a d a ... . . .  » 4{4‘ p. Teruel..................  par. »Guadalajara.. .  3{4 » T o le d o . . . . . . . . .  3[4 »Huelva....................  » » Valencia  » 3{8Huesca....................  » 4f4 Valladolid.. . . ,  » 4f2J a é n . . . .   » 'IRp. V itoria..................... » 4x2 p.L eón ......................   » 4 [2 Zamora   , 4{4 »Lérida . par. » Zaragoza  » 3j8Log.roño.. . . .  i . » 4
B olsas ex tra n jera s .

París 4 4 Octubre,— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 20 4 {8.
(3  por 1 0 0 . . . . .............  á 57‘00

Fondos franceses. . .  ] 4 4 {2 por 4 0 0 . . : ............  á 8 1 ‘50/5  por 4 00  á 92*30
Consolidados ingleses  á 92 3¡4.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s ex tra n jera s .
Londres, á 90 dias fecha, 50*35-40.París, á 8 dias vista, 5*25.

■________—= > o o O O Q Q Q  o « ~ "" —

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones ' meteorológicas - del dia 15 de Octubre de 1873.

A L T U R A  T E M P E R A T U R A
d e l I y h u m e d a d  de l a ire .

b a ró m e tro  i -........ ~ di recci ón estado
H O R A S .  red uci da  á 0o t e rm óm et ro

y e n m iiím e -  H um ede- y c la se  del v ien to , del cielo,
tro s . Seco . c id0 .

6 de la m. 899:46 40,8 10,6 S. E l:. .  B risa.. Cubierto.’■ 9 de la m. 704,04 44,8 *02 S. O.'.. .  B.a fte. Idem.12 del d ia .. 704,20 4 5,4 4 1,2 O S. O. Brisa . Nuboso.3 de la t . . 704,08 15,7 4 1.1 6 . 0 . . .  Id e m .. Nubes.6 de la t . . 701,70 44,4 8,8 S. O . . .  B / lig . Despejado.9 de la n. 702,30 9,8 7,4 O.Idem . .  Ais. nubes
Temperatura máxima del aire, á la som bra..  ..........................  4 8,2Idem mínima de id .................................................................................. 9,6Diferencia.............................................     8,6Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..................  »Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............................. 25,4Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................................  45,6Diferencia.. ..........................................................  20,5Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................  4 5,1

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s .
Según los partas recibidos, ayer llovió en Zamora.

A y u n ta m ien to  p o p u la r  d e  M adrid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente.Carne de vaca, de 15 a 4 6 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, y  á 1 ‘50 el kilogramo-.Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas fa libra, y  á 4*59 el kilú- gramo.Idem de. te rnera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*71 á 4*34 el kilogramo.Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.Trigo, de 4 0*75 á 12*50 pesetas-la fanega, y  de 4 9*56 á 22*52 el hec- tólitro.
Cebada, de 5*25 í  5*50 pesetas la fanega, y de 9*45 á 9*90 el hectolitro.

N ü ta . —Beses degolladas en el d ia  de ayer.

Vacas...   4 50
C arn e ro s  ................................  882
T erneras..................   »

T o t a l    4.032

Su p se ea obras,,. ,. 76.653.—Idem en kilogram os.,. .  35.267.

Resultado de Ja recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.
PUNTOS DE  RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo....................................................................  2.967*41Segovia..................................................................  644*22Estación del Norte.............................................. 3.483*00B ilbao......................................................     555*84A ragón ., .................   407*36V alen cia ............................   , ..............  4.761*30Estación del Mediodía   6.93 i *80Diligencias y correos. .......................   22*51
N ieve . . ..............................................  . .  »Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  6.905*27

T o t a l ..........................  23.679*28
Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 14 de Octubre de 4873.== El Alcalde, Pedífc Meneñdes Vega.

Forma parte  de este número el pliego 9.° del tomo 2.° de las sentencias de la Sala prim era del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
El sábado se estrenará en el teatro Martin el juguete có

mico nuevo fLlegar á tiempo, original y en verso de un autor muy aplaudido.

A n u n c io s .

A MARIO HISTÓRICO-ESTADÍSTICO-ADMINISTRATIVO DE
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la G a c e ta  df. M adrid. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

/ !  LM ANA QUE LITERARIO É ILUSTRADO PARA EL ANO DE 1 8 7 4 ,r |  redactado por D. Pedro María B arrera, con la colaboración-de conocidos escritores.Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, principal, y en las principales librerías.

Te s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o .  s r .  d .  m a n u e l  m a t t i e u  y  r o d r í -  guez—El Excmo. Sr. D. Manuel Matheu y Rodríguez falleció el £0 de Abril de 187S bajo testamento cerrado que otorgó ante el Notario de esta capital D. Ramón Espuñez. En la cláusula 28 nombró herederos de la cuarta parte de los bienes que determina en la misma cláusula d sus primos ó los hijos de estos paternos y maternos por iguales partes entre todos.D. Manuel Matheu era natural de Barcelona, su padre-Don Rafael Matheu y Estapar lo era de Reus, y su madre Doña Francisca Rodríguez Thenafcde Tremp.Se 11 ama por este cuarto anuncio á los que se crean con derecho,á esta parte de herencia para que se presenten á justD ficario con todos los documentos necesarios en esta capital, calle de Ezpoz y Mina, núm. 4, entresuelo., en el término de 60 dias, á contar desde.la publicación en la G a c e t a ; en la inteligencia que de no hacerlo les parará él perjuicio que 'haya  lugar.No se admitirá reclamación que no venga acompañada de la documentación correspondiente.. Madrid 14 de Octubre do 4873. =  Por la testam entaría del Excmo. Sr. D. Manuel Matheu, B. Valldeperas. N—456—3

S a n to s  d e l d ía .

San Galo, Abad; Santa Adelaida, virgen, y la Beata María Ana de la Concepción.
C uarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras de Santiago 

(por las Carmelitas, de-Santa Ana).

 E sp ect ácu lo s.

T e a t r o  d e  l a  KaraRwéla.—A las ocho y media de la noche.—Función 21 do abono.—Turno 3.° par.— Catalina.
T e a t r o  d e l  C irc o .— A las ocho y media de la noche.—Función 45 de abono. — Prim era série.—Turno" impar.— Un viaje de m il demonios.
T e a t r o  y  c i r e o - fS e  SüacKrSd. — A las ocho y media de la noche. — Función 428 de abono. — Turno 2.° par.— El mundo al revés.—Acertar mintiendo.—Brahma, baile.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . ' — A las ocho y media de la 

noche.'— Como Vd. quiera— Más vale llegar á tiempo La cabeza á pájaros.— La palma cria.
IS a lo n  I S s la s a .—A las ocho dé la  noqhe.—El hombre es dé

bil.—Apolo y Apeles— Laprovecit-aHortensia.—A u n  cobarde otro mayor.—Baile.
T e a t r o  $ ? a rtim .—A las ocho de la noche.—La novia ó la 

■vida —El Alcalde de Móstoles.— Maruja.— Como la espum a — Baile.
T e a t r o  R o m e a .— A las ocho dé la noche,— La capilla de 

Lanuza.—La cola del diablo.—Hipócrates y Galeno.
C a f é - T e a t r o  «Sel R e c r e o .—A las ocho de la noche.--- La Alcaldesa.-- El memorialista.— El que no esté hecho tí bragas.— Baile.
T e a t r o - C a f é  d e  C ^p elllaM e» .—A las siete y media de ia, noche.— Justicia..... y no por mi casa.— Un quinto y un párvulo.—La Cruz Roja en Alicante.—La comunión de Lo

góla—Los carlistas en Játiva— Baile.


